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Contratantes.- 
CHAGUAMATE CHICAIZA SEGUNDO JOSE en su calidad de VENDEDOR 
CHAGUAMATE GUANOQUIZA MARTHA CECILIA en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le serv.  an para c 
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2014-17-01-47-P2422 

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA: SEGUNDO JOSÉ ROBERTO CHAGUAMATE CHI AIZA. 

A FAVOR DE: MARÍA JUANA CHAGUAMATE GUANOQUIZ! Y ABEL 

ANÍBAL SÁNCHEZ SALGUERO. 

CUANTÍA: $8.000 

Copias Dadas: 

En la ciudad de Quito, capital de la república del Ecuador, hoy día trece de 	- 

año dos 	 Doctora ANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: 

Por una parte y en calidad de vendedor el señor SEGUNDO JOSÉ ROBERTO 

CHAGUAMATE CHICAIZA, por sus propios derechos, de estado civil casado, y 

por otra parte y en calidad de compradores los cónyuges señores MARÍA JUANA 

CHAGUAMATE GUANOQUIZA Y ABEL ANÍBAL SÁNCHEZ SALGUERO. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores 

de sus respectivas ceduias de ciudadanía a quienes identifiqué con su presencia y 

respectivas cedulas de ciudadanía, de lo que doy fe y dicen: Que celebran el contrato 

que se contiene en la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que conste la compra venta de 

derechos y acciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen: Por una parte y en calidad de vendedor el 

señor SEGUNDO JOSÉ ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, de estado civil 

casado, y por otra parte y en calidad de compradores los cónyuges señores MARÍA 



JUANA CHAGUAMATE GUANOQUIZA Y ABEL ANÍBAL SÁNCHEZ 

SALGUERO. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, portadores 

de sus respectivas cedulas de ciudadanía, hábiles para contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de donación y 

partición otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito Doctor Jorge 

Campos Delgado, el diez y nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, 

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el dos de marzo de mil novecientos 

noventa, el señor Segundo Roberto Chaguamate Chicaiza, adquirió por donación y 

partición al señor José María Chaguamate Corella, un lote de terreno que se 

encuentra ubicado en la parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

sitio denominado Santa Ana, circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE: 

en una extensión aproximada de veinte metros, colinda con terrenos del señor Juan 

Coronel; SUR: en una extensión aproximada de veinte y siete metros, colinda con 

camino público; ESTE: en una extensión aproximada de ciento quince metros, 

colinda con terreno del señor Juan Francisco Chaguamate Chicaiza; y, OESTE: en 

una extensión aproximada de ciento quince metros, colinda con un camino, cuya 

superficie total aproximada es de dos mil quinientos metros cuadrados. Y ratificación 

según escritura celebrada el cinco de agosto de gil ovecientos ochenta y siete, ante 

el Notario doctor Walter del Castillo, inserí 	doS, de marzo de mil novecientos 

noventa.- TERCERA.- COMPRA VEN7tA Cod los antecedentes indicados 

anteriormente, el señor SEGUNDO VJOiSE ROBERTO CHAGUAMATE 

CHICAIZA, da en. venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores 

MARÍA JUANA CHAGUAMATE GUANOQUIZA Y ABEL ANÍBAL 

SÁNCHEZ SALGUERO, EL OCHO PUNTO OCHENTA ' NUEVE POR 

CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE 
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NOTA 
DRA. MSC. A 

TERRENO de la superficie de dos mil quinientos metros cuadrados, ubicad 

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha, dentro de los li 	y 

especificaciones indicados anteriormente. La compra venta también comprende las 

entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas y demás derechos que le son 

anexos, sujetándose en todo caso el vendedor al saneamiento por evicción de 

conformidad con la Ley.- CUARTA.- PRECIO.- El precio único, real y justo 

convenido entre las partes por la compra venta de los derechos y acciones antes 

indicados, es por la cantidad de OCHO MIL dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, valor que los compradores pagan al contado en dinero en efectiv 

curso legal al vendedor, razón por la que no tendrán que hacer ningún reclamo al 

respecto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Conformes los 

contratantes con el objeto, precio y fornia de pago, el vendedor transfiere a favor de 

los compradores el dominio y posesión de los derechos y acciones vendidos, con 

todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres anexos. Presentes los 

contratantes declaran que aceptan la compraventa por así convenir a sus intereses.-

SEXTA. GRAVÁMENES. Los derechos y acciones que se enajenan no se 

encuentran hipotecados, embargados ni prohibidos de enajenar.- SÉPTIMA. 

GASTOS.- Los gastos de la presente escritura serán de cuenta de los compradores, 

hasta la respectiva inscripción en el registro de la propiedad. Los compradores 

quedan autorizados a alcanzar la inscripción de esta escritura en el registro de la 

propiedad correspondiente.- OCTAVA.- En caso de controversia las partes renuncian 

domicilio y se someterán a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte actora. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

contrato. Firma Doctor Eduardo Quimbiulco.- Matricula número doce mil 

ti 
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0 Segundo Roberto Chaguamate 
a 2 Us tj 

c-ez 'yr  
O María Juana Cllaguamat Aníbal Sáneh z 

setecientos noventa y tres.- C.A.Q..- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevado a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, Leída que fue la presente 

escritura por mí el notario a los comparecientes, los mismos que se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de 

todo lo cual doy fe. 
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EXTRACTO 

1.- ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA 

FECHA: OTORGArylIENTO. 13 de mayo del 2014 

PROTOCOLIZACIÓN CARTAS PAGO: 

4- OBJETO: COMPRA VENTA 

SEGUNDO JOSÉ ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA VENDEDOR 

MARÍA JUANA CHAGUAMATE GUANÓQUIZA COMPRADORA 

ABEL ANÍBAL SÁNCHEZ SALGUERO 	 COMPRADOR 

5.- CUANTÍA: 8.000 

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

PARROQUIA: COTOCOLLAO 
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NOTARA 47 
DRA. MSC. A A V' ALLEJO E. 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENER 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

TRÁMITE N°.: 2013-1D-35450 

FECHA TRANSFERENCIA: 29/08/20 

O EN Dirección 

Metropolitana 

Tributaria 

Administración 

General 

DELEGAD(>DIR 

SERVICI S CIUDADANOS 

ETR-EYPIEVt-I-TAISI DE 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

(1:70NGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA TRANSFERENCIA ------ 

DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 	COMPRA-VENTA DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA : CHAGUAMATE CHICAIZA SEGUNDO JOSÉ ROBERTO 

A FAVOR DE 	: CHAGUAMATE GUANOQUIZA MARÍA JUANA /-1-(:) j...; 

PREDIO/S 	 : 417474 TIPO DE UNIDAD: TERRENO 

ÁREA DE TERRENO 

CUANTÍA $ 

FINANCIAMIENTO 
: $ 66.878,5 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 2.500 M2 

ALÍCUOTA: 

PORCENTAJE: 	8,89 % 

IMPUESTOS 	 IMPUESTOS 

CAUSADOS 	 EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

   

   

   

UTILIDAD: 

ALCABALA: 668.79 
ART. 559 d) COOTAD 

   

   

   

   

ATENTAMENTE, 

2013-08-29 

.1 Q 
a.:1‘ 

( 	/..._ i  

PP c-'  
DELEGÁDO-DIRECCIÓN METROPOLITANA P .  

TRIBUTARIA 

Esta información podrá ser verificada"eri la página web.nisai2lici-pal www.quito.gob.ec  
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GOIVERNO AU °NOM° DES.C. N? E: ALIZAU0 	LA PROVINCIA 1:IE PICJIINCmA Etic #2,..-.1.1 y SnIicIntida.1 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

7.0 IGM.gob 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

GOSII-E21:3 A:II-C24;0M° DESCEls VRALIZADO DE LA PROVINC.:, 	PICHI!  CI.IA EfiG;:q,:ia 5,:i,il■idj¡! 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 	 • 

e 

AÑO DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE PAGO 

2014 	 :71...,,r7q.DR,i......1,..=, DE  sT:  CTRRC; 2014-0-1-10- 

CEDULA / RUC. 	 NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 

170547799  :; 	i 	CHAGUIP2..1A.TE GUA:NO ,..15-7.12.A. II 	?014-04-1'': 04-10:- 1 a 1 

AVALÚO IMPONIBLE 1 	VALOR ANUAL 	 TOTALIDAD 	f EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

15.5 rife  P. CO 

I 

0.00 	 0.00 	 .00 	0..:X,  0.00 

CONCEPTO 	 C:V:ICEAC:011 : AlCABALAS 2001 	 iA
..
..: 10}2 

 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 	 1.80 

COACTIVA 

o rj.-0 

SUBTOTAL 

0.00 

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL 

fcarstai 4309109 6S. 62' 

TRANSACCIÓN 

CRA.C.3-TJALItta-- alioliátA-ktiEGuND 0 -10 SE 907725 

04010213 
DIRECTOR FINANCIERO 

AÑO DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE PAGO 

2.014 17.:11,1-PP..01',..t,  v•TTE DE (:,-..13R0 2014-04-10- 

CÉDULA / RUC. NOMBRES FECHA DE EMISIÓN 	No. DE CUOTAS 

1-1O4'7707`.1. C1-.1..k.SIT_',U41A.TE CII.TAWDQUIZA.1.4 2014_04_1f, 	 1 a 1 

AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL 	L 	TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA 	INTERÉS 

561,7.9.00 o.  00 

r:: Ali C EL:AC.101i : .F.1.13 1S T 7.0,9 	 ,-;,'",. P::' 
CONCEPTO 	 4-0,11 
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 	 i.r...! 

COACTIVA 

O C'O,  

SUBTOTAL 

0.00 

COBRADO POR No. VENTANILLA 	 BANCO CUENTA PAGO TOTAL 

fcarraj 4 ?Oc31 0? & O-¿ 

TRANSACCIÓN 

CHAC: TJA.Máj:Xeijcp~1EGUNDO 30 SE • P07725 

DIRECTOR FINANCIERO 	 -Y. 

040-102 -1 
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DISTRITO METROPOLITANO 

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 

C-  0318625 
RAZÓN: Da contorratoao con to 

dispuesto en el a.  d. 18 de la Ley 

Notarid Doy fe que las folocopias 

Que anteceden contenidas en el 

	 fojas (itites: guardan 

conformidad y exa;titud con el 

documento que en igual número 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 	de fojas me fue exhibido. 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, a t3  ' OS  

CERTIFICADO No.: C290585600001 
FECHA DE INGRESO: 11/04/2014 

CERTIFICACION 

 

i 	47 
ORA MSC. ANA VALLgo E 

 

Referencias: 02/05/1990-PRO-337f-3471-6309r 
Tarjetas:;T00000478276; 
Matriculas:;0 

,RIA 47 
DRA. 145(. ANA vALLEJO 

E. 
VENTAS: MMM 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS en el lote de terreno ubicado en la 
parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.- 
2.- 

 
PROPIETARIO(S)1 

SEGUNDO 	ROBERTO CHAGUAIVIATE CHICAIZA 
13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Juan Francisco 
Chaguamate Caiza y otros, según escritura pública otorgada el diecinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, ante el Notario Dr. Jorge Campos Delgado, inscrita el DOS DE 
MARZO 	DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.- 

14.-  GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:] 
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos.-
Al margen de la Inscripción se encuentra que: Mediante Acta Notarial celebrada el veinte y 
uno de enero del dos mil tres, ante el Notario TRIGESIMO OCTAVO Doctor Ramiro 
Aguilar, SE DELCARA EXTINGUIDO EL PATRIMONIO FAMILIAR.- a) Se aclara que la 
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los 



NOT- 
DRA. MSC. AN 	ALLEJO 

1 1 1 1 1 11 91 VI 

SUPERFICIE. Dos mil quinientos metros cuadrados.- OBSERVACIONES: a) Se ac 
la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de lo 
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad de 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administra 
responsabiliza de Jos datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los part 
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 6 
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- SE ACLARA QUE LA PRESENT 

CERTIFICACIÓN NO ES DE cklIPOTECAS,Y GRAVÁMENES. Quito, veinte y cuatro de Abril d 1 

es 

dos mil catorce.- 

Responsable: JGei\s, 
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CERTIFICACIONES . 
LA PROPIEDAD 
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DRA. u5( ANA vALLEJO El. 
/9 NOTARÍA 47 

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C120704810001 
FECHA DE INGRESO: 24/04/2014 

CERTIFICACION RO\ 47 
MSC. ANA VALLEA E. 

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

RAZÓN: Ce. conformidad con lo 

dispuesto en el art. 18 de la Ley 

Notarial Doy te que las fotocopias 

Que anteceden contenidas en el 

	 fojas útiles: guardan 

conformidad y exactitud con el 

documento que en igt121 numero 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTIVT45fue 
 exhibido. 

METROPOLITANO DE QUITO 	
Quito. a\-3  ' °I? .-1."11"— 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo II de la 
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 
dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: dando contestación a la solicitud de 
búsqueda en los seguimientos términos: desde el año mil novecientos noventa hasta la 
presente fecha, se hace constar que: A fojas 337, Nro. 347, lera Clase, Repertorio. 6309, 
Tomo 121,•y con fecha dos de marzo de mil novecientos noventa, se encuentra inscrita una 
escritura pública otorgada el diez y nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el 
Notario Dr. Jorge Campos Delgado, de la cual consta que: el señor JOSÉ MARIA 
CHAGUAMATE CORELLA, viudo, dona sendos lotes de terrenos a favor de sus hijos 
señores SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, casado; y OTROS, mayores 
de edad y legalmente capaces y domiciliados en este cantón, el inmueble ubicado en la 
parroquia COTOCOLLAO de este cantón, resuelve libre y voluntariamente, de manera 
irrevocable y de acuerdo a las autorizaciones referidas, realizar las siguientes donaciones: 
SEIS a favor de SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, la suma de mil 
metros cuadrados, que se añadirán a su propia cuota hereditaria de mil quinientos metros 
cuadrados, total de dos mil quinientos metros cuadrados.- Al margen de la presente 
inscripción sé encuentra - marginada, y es coiiío sigue: A fojas 16742, Nro. 19317, 
Repertorio. 49295, Tomo 125, y con fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el veinte y uno de noviembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual 
consta que: el señor SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, casado, vende en 
favor de los cónyuges VICENTE AGAPITO LÓPEZ PÉREZ y MARIA CARDULA POZO 
MARTÍNEZ, casados, los Derechos y Acciones equivalentes al v_pp■ji.p29,13...CTIN.T0,. 
fincados sobre el predio situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón. 

1431-10 Murgeón118004567891 vvvoml~ec« 
,.',14.11•Taltx 	9d1W11. 
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AN A JLLEJO E. 
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Nombre o Razón Social CHAGUAMATE CHICAIZA SEGUNDO ROBERTO Y OT 

Documentos de identidad N° 1701238659 

IdeiíiiiiCció1:-,í'ifibi4Ciór -.'lleij.lien'inii!lilile: V ,.. 	■ 	- 	.: ":, 	' 	- ,  ,:::::;,n....::,:,.1I::: - 	' ',,, 	: 	:.1;•:.::.::1;: 	' 	: o  
Clave Catastral 4260211001 

Número Predio 417474 

Ubicación 

Parroquia: EL CONDADO 

Dirección: 1430 LEGARDA BERNARDO - 

Clase URBANO 
bál;51..4¡:* .lisii:iii rii551Élíei..,. :;..»,„' ..::::.;:5.1-<-.!! 	. ,:?1.? ,' :: 	. :,‘;;::: .:.1.,::,.,1:c;...j1:1.!:;::. 	.x  -..1211,17?-,:::,y.;* c: ,..: ..if,i..:.  	.. 	. v. ..;:. jt,.irV 	;'-' 
Denominación ..---- 
Derechos y Acciones SI 

.-- 
Superficie de terreno según escritura 

..,„ 
2.500,0u m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2  

Superficie de construcción 0,00 m2  

Área de Construcción Cerrada 0,00 m2  

Área de Construcción Abierta 0,00 m= 

Frente principal 163,10 m 

Local Principal 

Año de construcción 	I 
I 

Destino Económico 	127 NO TIENE 

4110:4¿rité'C1.11:i711iiiel;le?..1il'.'..7:: 

Avalúo del terreno 91.583,63 

Avalúo Construcciones Abiertas 0,00 

Avalúo Construcciones Cerradas 0,00 

Avalúo de adicionales constructivos 0,00 

Avalúo total del bien inmueble 91.583,63 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y 1e(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. 
Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 
quita derechos sobre el dominio de ios bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. .• 

La informaci-4,~91c6;:a•sido revisada en el catastro predial hasta el 	viernes, 19 de julio de 2013 

tiene un4Afállo 	de_ 60 diás>sáfvb que se haya realizado alguna actualización catastral. o  

I 2 	
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIE 

NOT 
ORA. MSC 

USUARIO DE IMPRESION: 	vichaveZ 

Y 
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C1UDADANiA 
	:I, 170547792-3 

• 
CHAGUAMATE GUANOQUIZA 

:MARIA JUANA. 
LUC AR DI 

PICHINCHA 
QUITO 
POMA SQUI 

1959-013-02 
YAO;rÉCDATORIANA 

crxe F• 
ES 1-ADO(H: CASADA 

ABEL ANIBAL 
SANCHEZ SALGUERO liliIII 
	

III 111111111 
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..:1W■TRUCCION 	. 	!'110EESICIti ; 
BASICA . • 	COSTUFT.  

Aint.t.toos vI,1‘)MitEE S 	 I 
CHAGUAMATE  SEGUNDO Si7SE ROBERTO 

A.P21.1.1.}Ó$ 
.GUANOQUIZA.  PILA LUZ MARIA HILLIA.,,-1  

FE(W. 	 '• 

OUITO 
.2012-06-19 

FECHA DE 
2022-09-19. 

IPACICfi 
V3333V2222 

1 511412p 

CIRCUSCRIPOON 
COC APAMBA 

1 
ZONA 

"..".111/ENTAiE O LA JUNTA 

'11 P 0(2U1A 

. REPÚBLICA  
«¡la I 	1i

p a_ ECVJADOR  frdl 
 

EgáNO7:EAL. EGTRill ir.c13 lcED IaO 
 

.
00 

C.CNSE..IC 	 U1.1:1_112,1r 

001 

	CERTiFICADD DE VOTA.Cli.'I•t 

';',.);• 

2:=.= 001 - 0205 	 1705477923 
NÚMERO OE CERTIFICADO 	 CEOULA 

CHAGUAMATE GUANOQUIZA MARIA 
• JUANA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	 QUITO 

CANTON 

r••••11•■• 

RAZÓN: De conformidad con lo 

dispuesto en el art. 18 de la Ley 

Notarial Doy fe que las fotocopias 

Que anteceden contenidas en el 
t. 

	 fojas útiles: guardan 

con!mmida.d y exactitud con el '• 

documento que en igidnürnetot  

de foja.; me fue exhibido. 

Quito, a p -05 2 7!zi u 

" 

  

f TAR IA 47 
DRA. MSC. ANA VALLEJO E-. 
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.• 

LID 	 L Ud'  E. N.1SC. A 

datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan 
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda h 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de 1. ea 
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles d 
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional d 
Registro 'de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier fall 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para s 
inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SID 
REVISADOS HASTA EL 11 DE ABRIL DEL 2014 ocho a.m. 

Responsable: GA 

oo eam 

=r) 
=c) 

plafIREC -011c a ,ERTIFICACIONES 
117._ REG 	O DE LA PROPIEDAD 

'DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
.DircEroolk.GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 	 • 
ID~CADON 

. 	. 	 . 
CeDC. 	 DAMA 	 - 	... 	• 	CHICAIZA PRESENTACIÓN 

• • 	 y 	 179123138S-4 	1.:-LuGAR Y FECHA DE C.¿Pf:OiCOr'i,li'3'.1"- Ai<t:u1P9-5 	11:5- 	 " • 	• 	Qtrrro 	• • " 	• • 

' lecria DE EXPIRACIÓN 

-11111111 11111111 wz " 

ES. TA.D014ACIVIL DENradDHL DA  

OUANCIQUIZA PILA 

y42344v42.tz 

1 

3 

PICHINCHA 
PRCYNCIA 	 CIRCUNSCMPC4(511 
QUITO 
	

COCHAPA &IBA 

PerftsrE °EWA- 

7.j 	
TODOS 

... ":* 

• 
	 • 

Se otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta PRIMERA copia certificada, 
legalmente firmada y sellada - • - mismo lugar y fecha de su 
celebración.- 

010111~Alar 

DOCTO ' "1"311 RÍA VALLEJUT 	A 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEPTEVIA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARiA 47  
R A MSC. ANA VALLEJO E. 

REPÚBLICA DEL e 
CONSEJO NACIONA 	 catA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECOONA.LES2.1.1E8-2014 

001 - 0180 	 1701238659 
NLMER•0 OE ceTIFICAoo 	 ceout,, 

CHAGUAMATE CHICAIZA SEGUNDO .JOBE 
ROBERTO 

RAZÓN: De conformidad con lo 

dispuesto en el ad. 13 de la Ley 

Notarial Doy fe que las fotocopias 

Oue anteceden conlenidas en el 

	 fojas útiles: guardan 

c9M:smidai .y exa,Atud con el 

C-xurnento que en igual número 

de !ojas me fue exhibido. 

Quito 	i3 -•')S -  701 4;  

— 001 

NOTARÍA 47 
DRA. MSC. ANA VALLEJO E. 

'Cr+  012-'4-5  
1-5'9 



1111111111 !NEME ' 	
. Casado: 

, MARIA JUANA. .  

• CHAGUAMATÉGÚA1,4t1aUJIA 

REPÚBLICA DEL ECÚADOR,.  •.S oiRECtION Glsaz DEREGISTROCIV/L 

C.-411:M1 
- • 	. 1¿'0412271":,-.3 '''' 

PI 
11.r:sil:YO.% 

	

X357.03-07 	f 	• 
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- ~.7.1•:; 

	

. • 	. 

RAZÓN: De conformidad con lo 

dispuesto en el ad. 18 de la Ley 

Notarial Doy fe que las fotocopias 

Que anteceden contenidas en el 

fojas útiles: guaidan 

mnIon.eidarl y exactitud con el 

documento que en igual cJmero 

ce toas 	lue exhibido. 

Quilo. u.  1-1 O  S •  

003 .  
r1:• CIS 

= 003 - 0173 1704122793 = NÚMERO DE C5RTIFICA00 	CÉDULA 
SANCHEZ SALGUERO ABEL ANIBAL 

PICHINCHA PROVINCIA 	rk 1 	CIRCUNSCRIPC1011 	1 
QUITO 	 COCHAPAMSA 

3 
ZOMA 

f.}  PRE 	NTAIE DE LA JUNTA 

BASIaA 	
EYIPLIEÁ00 PRIVAD6 

SANCHEZ MOLINA VI6TOR 

SALGuERCieilíS.Ei:AARGÁRiTÁ 

2010-1245 
2020-12-15 

CANTÓN PARROQUIA 

NOTARÍA 47 
D.,. ANA 	 E 
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Ullóa N31-1 O y Murgeón i 180Q456789 ww■mquitagobec 

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

Matrículas Asigniadas.- 
COT000066879 OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y 
ACCIONES fincados en el LOTE de Terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. 
Catastro: 42602-11-001 Predio: 417474 

DIREC 	 ' ' .NES 
DELEGADO DkJscafoáZlEt3D DE LA PROPIEDAD 

(Resolución Delegacitriftlffilitfillffirel, de 20 de julio del 2011 ) 

A00087648 
Contratantes.- 
CHAGUAMATE CHICAIZA SEGUNDO JOSE en su calidad de VENDEDOR 
CHAGUAMATE GUANOQUIZA MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR 
SÁNCHEZ SALGUERO ABEL AN4BAL en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matríc 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS 
Depurador.- 	GALO C 
Amanuense.- ROSA a RRERA 

'er trámite posterior 

NN-0098555 

1 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Ir- I 	 Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 
f • 

%5;u1STRO DE PROPIEDAD, tomo 145, repertorio(s) - 75699 

DISTRIT9 
METRCPOLITANO 

jueves, 04 septiembre 2014, 03:27:31 PM— 

- 0092360 
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COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA: SEGUNDO JOSÉ ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZ 

A FAVOR DE: MARÍA JUANA CHAGUAMATE GUANOQUIZA Y ABEL 

ANÍBAL SÁNCHEZ SALGUERO. 

CUANTÍA: $8.000 

Copias Dadas: 

En la ciudad de Quito, capital de la república del Ecuador, hoy día trece de mayo del 

año dos mil catorce, ante mi Doctora ANA' MARÍA VALLEJO ESPINOZA, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: 

Por una parte y en calidad de vendedor el señor SEGUNDO JOSÉ ROBERTO 

CHAGUAMATE CHICAIZA, por sus propios derechos, casado, y por otra parte y 

en calidad de compradores los cónyuges señores MARÍA JUANA CHAGUAMATE 

GUANOQUIZA Y ABEL ANÍBAL SÁNCHEZ SALGUERO. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de sus respectivas 

cedulas de ciudadanía a quienes identifiqué con su presencia y respectivas cedulas de 

ciudadanía, de lo que doy fe y dicen: Que celebran el contrato que se contiene en la 

siguiente minuta.-. SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que conste una de compra venta de derechos y acciones 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen: Por una parte y en calidad de vendedor el señor SEGUNDO JOSÉ 

ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, de estado civil casado, y por otra parte y 

en calidad de compradores los cónyuges señores MARÍA JUANA CHAGUAMATE 



GUANOQUIZA Y ABEL ANÍBAL SÁNCHEZ SALGUERO. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus respectivas cedulas de 

ciudadanía, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de donación y partición otorgada ante el Notario Décimo 

Noveno del Cantón Quito Doctor Jorge Campos Delgado, el diez y nueve de julio de 

mil novecientos ochenta y dos, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 

dos de marzo de mil novecientos noventa, el señor Segundo Roberto Chaguamate 

Chicaiza, adquirió por donación y partición al señor José María Chaguamate Corella, 

un lote de terreno que se encuentra ubicado en la parroquia Cotocollao, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, sitio denominado Santa Ana, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: en una extensión aproximada de veinte metros, colinda 

con terrenos del señor Juan Coronel; SUR: en una extensión aproximada de veinte y 

siete metros, colinda con camino público; ESTE: en una extensión aproximada de 

ciento quince metros, colinda con terreno del señor Juan Francisco Chaguamate 

Chicaiza; y, OESTE: en una extensión aproximada de ciento quince metros, colinda 

con un camino, cuya superficie total aproximada es de dos mil quinientos metros 

cuadrados. Y ratificación según escritura celebrada el cinco de agosto de mil 

. 
novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Walteil

•  del Castillo, inscrita el dos 

de marzo de mil novecientos noventa .- TERCERA COMPRA VENTA.- Con los 

antecedentes indicados anteriormente, el señor SEGUNDO JOSE ROBERTO 

CHAGUAMATE CHICAIZA, da en venta y perpetua enajenación a favor de los 

cónyuges señores MARÍA JUANA CHAGUAMATE GUANOQUIZA Y ABEL 

ANÍBAL SÁNCHEZ SALGUERO, EL OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE 

POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE 

TERRENO de la superficie de dos mil quinientos metros cuadrados, ubicado en la 



NOTARIA 
DRA. M51_ ANA 

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha, dentro de os mderos y  
especificaciones indicados anteriormente. La compra venta también comprende 1 

entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas y demás derechos que le son 

anexos, sujetándose en todo caso el vendedor al saneamiento por evicción de 

conformidad con la Ley.- CUARTA.- PRECIO.- El precio único, real y justo 

convenido entre las partes por la compra venta de los derechos y acciones antes 

indicados, es por la cantidad de OCHO MIL dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, valor que los compradores pagan al contado en dinero en efectivo y de 

curso legal al vendedor, razón por la que no tendrán que hacer ningún rec amo al 

respecto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Conformes los 

contratantes con el objeto, precio y forma de pago, el vendedor transfiere a favor de 

los compradores el dominio y posesión de los derechos y acciones vendidos, con 

todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres anexos. Presentes los 

contratantes declaran que aceptan la compraventa por así convenir a sus intereses.-

SEXTA. GRAVÁMENES. Los derechos y acciones que se enajenan no se 

encuentran hipotecados, embargados ni prohibidos de enajenar.- SÉPTIMA. 

GASTOS.- Los gastos de la presente escritura serán de cuenta de los compradores, 

hasta la respectiva inscripción en el registro de la propiedad. Los compradores 

quedan autorizados a alcanzar la inscripción de esta escritura en el registro de la 

propiedad correspondiente.- OCTAVA.- En caso de controversia las partes renuncian 

domicilio y se someterán a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte actora. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

contrato. Firma Doctor Eduardo Quimbiulco.- Matricula número doce mil 

setecientos noventa y tres. C.A.Q...- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

• 1 



; 	) 	. 

Aníbal Sánc 
-71/. 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevado a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, Leída que fue la presente 

escritura por mí el notario a los comparecientes, los mismos que se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de 

todo lo cual doy fe. 

f) 

f) vara  u.77.-a7nacyC2hag3uamál"?› 



EXTRACTO 

1.- ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA 

FECHA: OTORGAMIENTO 13 de mayo del 2014 

PROTOCOLIZACIÓN CARTAS PAGO: 

4- OBJETO: COMPRA VENTA 

SEGUNDO JOSÉ ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA VENDEDOR 

MARÍA JUANA CHAGUAMATE GUANOQUIZA COMPRADORA 

ABEL ANÍBAL SÁNCHEZ SALGUERO 	 COMPRADOR 

5.- CUANTÍA: 8.000 

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

PARROQUIA: COTOCOLLAO 
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: 417474 	 TIPO DE UNIDAD: TERRENO 

: $ 66.878,51 

PREDIO/S 

ÁREA DE TERRENO 

CUANTÍA $ 

FINANCIAMIENTO 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 2.500 M2 
ALÍCUOTA: 

PORCENTAJE: 	8,89 % 

   

   

   

UTILIDAD: 

ALCABALA: 668.79 
ART. 559 d) COOTAD 

   

   

   

   

ATENTAMENTE, 

 

  

  

  

DELEGADVMRECCION METROPOLITANA 

TRIBUTARIA DELEGADO/bIRE-C-E1 	GRO 

CI 'ADANOS 
2013-08-29 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  

qc-1-1' 9 P 47  I 	-1,11 1  
e."41  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

TRÁMITE N°.: 2013-TD-35438 

FECHA TRANSFERENCIA: 29/08/2013 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTO Dirección 
Metropolitana 
Tributaria 

Administración 

General 

 

  

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAG (----- 	 SFERENCIA 

DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 	COMPRA-VENTA DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA : CHAGUAMATE CHICAIZA SEGUNDO JOSÉ ROBERTO 

A FAVOR DE : CHAGUAMATE GUANOQUIZA MARÍA JUANA 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 
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GOB:ERNO A!.:roNomo 
GESCENTR.:.1.!ZA DO DE LA. 
PP.OViNV.A. DE PiCHINC%!A 

EficienCi3 y Sciicluridad 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

AÑO . DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE PAGO 

2.014 roPri P _A. -tzrE DE COBRO 2014-124- 1 O- 

CEDULA / RUC. NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 

170547712z (7-1-kerr.P.1-..(1-11-17  Mi t-'1,71-57.7 7 k M 2014-Cle,- 1 a 1 

AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

0.00 d$:,177Q. Cd3 

 

0.00 	!r .0 c.( 	0.00 0.00 

CONCEPTO 	 e AIT C: EL AC1014 : ALC AB ALAS :2001 	 V114 
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CERTIFICADO DE VENTAS No.: C120704810001 
FECHA DE INGRESO: 24/04/2014 

CERTIFICACION 

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

niormidad con lo 

en el art. 18 de la ley 

ría Doy fe que las fotocopias 

Que a teceden contenidas en el 

fojas útiles: guardan 

co: mirad y exarltud con el d   

n  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRIT 

	número 

ja as nticie C  fu:e hibex 

en 

ig  iduaol. 

METROPOLITANO DE QUITO 	119. a k 	7c21‘"‘— 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones conteni 
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registr 	 41te Distrito Metropolitano de Quito, mediante r¿solución N° RPDMQ-2013-012, de 	 - t ,v‘-'1,1143  
dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la 
Propiedad def Distrito Metropolitano dé Quito, CERTIFICO: dando contestación a la solicitud de 
búsqueda en los seguimientos términos: desde el año mil' novecientos noventa hasta la 
presente fecha, se hace constar que: A fojas 337, Nro. 347, lera Clase, Repertorio. 6309, 
Tomo 121, y con fecha dos de marzo de mil novecientos noventa, se encuentra inscrita una 
escritura pública otorgada el diez y nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el 
Notario Dr. Jorge Campos Delgado, de la cual consta que: el señor JOSÉ MARÍA 
CHAGUAMATE CORELLA, viudo, dona sendos lotes de terrenos a favor de sus hijos 
señores SEGUNDO  ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, casado; y OTROS, mayores CHAGUAMATE ..CHICAIZA 

 edad 'y legalmente cajjáal -  y domiciliados en este cantón, el inmueble ubicado en la 
parroquia COTOCOLLAO de este cantón, resuelve libre y voluntariamente, de manera 
irrevocable y de acuerdo a las autorizaciones referidas, realizar las siguientes donaciones: 
SEIS a favor de SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, la suma de mil 
metros cuadrados, que se añadirán a su propia cuota hereditaria de mil quinientos metros 
cuadrados, total de dos mil quinientos metros cuadrados.- Al margen de la presente 
inscripción §-e-Eritliérifra'sie-nt-á marginada-,-7-éá-ébiriib -sigue: A fojas 16742, Nro. 19317, 
Repertorio. 49295, Tomo 125, y con fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el veinte y uno de noviembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor-Héctor Vallejo Espinoza, de la cual 
consta que: el señor SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, casado, vende en 
favor de los cónyuges VICENTE AGAPITO LÓPEZ PÉR_EZ y MARÍA CARDULA POZO 
MARTINEZ, casados, los Derechos y Acciones equivalentes 'al VEINTE POR_ CIENTO.. 
fincados sobre el predio situado en la panDquia COTOCOLLAO, de este cantón. 



SUPERFICIE. Dos mil quinientos metros cuadrados.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que 
la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, 
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se 

responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y 
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 
días contados a partir de la fecha de emisión del Mismo.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE 

CERTIFICACIÓN NO ES DE IPOTECAS\Y GRAVÁMENES. Quito, veinte y cuatro de Abril del 

dos mil catorce.- 

Responsable: JG 

c. 
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CERTIFICADO No.: C2905 85600001 
FECHA DE INGRESO: 11/04/2014 

CERTIFICACION 

VENTAS: 
r j 

10.1111x 	C. ANA VALLEJO E 

RAZÓN: De conformidad con lo 

dispuesto en el art. 18 de la Ley 

Notarial Doy fe que las fotocopias 

Que anteceden contenidas en el 

	 fojas útiles: guardan 

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANJO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q ITO conformidad y exactitud con el 

documento que en igual número 

de fojas me fue exhibido. 

Referencias: 02/05/1990-PRO-337f-347i-6309r 
Tarjetas:;TO0000478276; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones .en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, 	CERTIFICO: 
11.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:1 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS en el lote de terreno ubicado en la 
parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.- 
.- PROPIETARIO(S):1 

SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA 
13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:1 
Mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Juan Francisco 
Chaguamate Caiza y otros, según escritura pública otorgada el diecinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, ante el Notario Dr. Jorge Campos Delgado, inscrita el DOS DE 
MARZO 	DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.- 
[4.- GRAVA1V1ENES Y OBSERVACIONES:1 
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos.-
Al margen de la Inscripción se encuentra que: Mediante Acta Notarial celebrada el veinte y 
uno de enero del dos mil tres, ante el Notario TRIGESIMO OCTAVO Doctor Ramiro 
Aguilar, SE DELCARA EXTINGUIDO EL PATRIMONIO FAMILIAR.- a) Se aclara que la 
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta. Administración no se responsabiliza de los 

w-751.5~11~5~9=1:111-.1.11 



datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir 
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de 
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO 
REVISADOS HASTA EL 11 DE ABRIL DEL 2014 ocho a.m. 

Responsable: GA 

Revisado: LF- 
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mo 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 145, repertorio(s) - 69848 

Matrículas Asignadas.- 
COT000066879, el OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (8.89%) de derechos y 
acciones, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. Catastro: 
O Predio: 417474. 

Martes, 19 agosto 2014, 03:31:01. PM 

DIRECTO -7:1'"1571411;'--  -~47"77."—■ • S 
DELEGADO DEL REGISMIAR901848 LAPROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN Iffidnarivr  20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
CHAGUAMATE CHICAIZA SEGUNDO JOSE en su calidad de VENDEDOR 
CHAGUAMATE GUANOQUIZA MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR 
SANCHEZ SALGUERO ABEL ANIBAL en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite poAtrior 

A00081474 

Responsables.- 
Asesor.- 	SANDRA CEVALLOS 
Revisor.- 	Héctor Andrés Grijalva López 
Amanuense.- LUIS MEDINA 

NN-0098569 
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2014-17-01-47-P2417 5 

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA: SEGUNDO JOSÉ ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA. 

A FAVOR DE: JOSÉ HUMBERTO CHAGUAMATE GUANOQUIZA Y 

MARIANA DE JESÚS QUIMBIAMBA QUILOANGO. 

CUANTÍA: $8.000 

Copias Dadas: 

En la ciudad de Quito, capital de la república del Ecuador, hoy día trece de mayo 

del año dos mil catorce, ante mi Doctora ANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: 

Por una parte y en calidad de vendedor el señor SEGUNDO JOSÉ ROBERTO 

CHAGUAMATE CHICAIZA, por sus propios derechos,de estado civil casado, y por 

otra parte y en calidad de compradores los cónyuges señores JOSÉ HUMBERTO 

CHAGUAMATE GUANOQUIZA Y MARIANA DE JESÚS QUIMBIAMBA 

QUILCANGO, por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, portadores de sus respectivas cedulas de ciudadanía a 

quienes identifiqué con su presencia y respectivas cedulas de ciudadanía, de lo que 

doy fe y dicen: Que celebran el contrato que se contiene en la siguiente minuta.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que conste una de compra venta de derechos y acciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen: Por una 

parte y en calidad de vendedor el señor SEGUNDO JOSÉ ROBERTO 

CHAGUAMATE CHICAIZA, por sus propios derechos, de estado civil casado, y 

por otra parte y en calidad de compradores los cónyuges señores JOSÉ HUMBERTO 

CHAGUAMATE GUANOQUIZA Y MARIANA DE JESÚS QUIMBIAMBA 

jio 	« 



QUILOANGO, por sus propios derechos. Los comparecientes son ec.niatorianos, 

mayores de edad, portadores de sus respectivas cedulas de ciudadanía, hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

de donación y partición otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito 

Doctor Jorge Campos Delgado, el diez y nueve de julio de mil novecientos ochenta y 

dos, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el dos de marzo de mil 

novecientos noventa, el señor Segundo Roberto Chaguamate Chicaiza, adquirió por 

donación y partición al señor José María Chaguamate Corella, un lote de terreno que 

se encuentra ubicado en la parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, sitio denominado Santa Ana, circunscrito dentro de los siguientes 

linderos: NORTE: en una extensión aproximada de veinte metros, colinda con 

terrenos del señor Juan Coronel; SUR: en una extensión aproximada de veinte y 

siete metros, colinda con camino público; ESTE: en una extensión aproximada de 

ciento quince metros, colinda con terreno del señor Juan Francisco Chaguamate 

Chicaiza; y, OESTE: en una extensión aproximada de ciento quince metros, colinda 

con un camino, cuya superficie total aproximada es de dos ínil quinientos metros 

cuadrados. Y ratificación según 	escritura celebrada el /tinco de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor VsTp eide 
,./ 

de marzo de mil novecientos noventa.- TERCER/A.-/t M 
// 

antecedentes indicados anteriormente, el sehr' S 

Castillo, inscrita el dos 

RA VENTA.- Con los 

O JOSE ROBERTO 

CHAGUAMATE CHICAIZA, da en venta y perpelu e í jenación a favor de los 

cónyuges señores JOSÉ HUMBERTO CHAGUAMATE GUANOQUIZA Y 

MARIANA DE JESÚS QUIMBIAlvIBA QUILOANGO, EL OCHO PUNTO 

OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES 

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO de la superficie de dos mil qtinientos 



NOTARÍA 47 
DRA. MSC. ANA VAL EJO E. 

metros cuadrados, ubicado en la parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia d 

Pichincha, dentro de los linderos y especificaciones indicados anteriormente. 

compra venta también comprende las entradas, salidas, servidumbres activas y 

pasivas y demás derechos que le son anexos, sujetándose en todo caso el vendedor al 

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.- CUARTA.- PRECIO.- El 

precio único, real y justo convenido entre las partes por la compra venta de los 

derechos y acciones antes indicados, es por la cantidad de OCHO MIL dólares de 

los Estados Unidos de Norte América, valor que los compradores pagan al contado 

en dinero en efectivo y de curso legal al vendedor, razón por la que no tendrán que 

hacer ningún reclamo al respecto.-- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO. 

Conformes los contratantes con el objeto, precio y forma de pago, el vendedor 

transfiere a favor de los compradores el dominio y posesión de los derechos y 

acciones vendidos, con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres anexos. 

Presentes los contratantes declaran que aceptan la compraventa por así convenir a 

sus intereses.- SEXTA. GRAVÁMENS. Los derechos y acciones que se enajenan 

no se encuentran hipotecados, embargados ni prohibidos de enajenar.- SÉPTIMA. 

GASTO S.- Los gastos de la presente escritura serán de cuenta de los compradores, 

hasta la respectiva inscripción en el registro de la propiedad. Los compradores 

quedan autorizados a alcanzar la inscripción de esta escritura en el registro de la 

propiedad correspondiente.- OCTAVA.- En caso de controversia las partes renuncian 

domicilio y se someterán a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte actora. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

contrato. Firma Doctor Eduardo Quimbiulco.- 

setecientos noventa y tres. C.A.Q..- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

Matricula número doce mil 



f) lana de esús Quimbiarnba f) José Humberto Chagu 
I 	 ( 

f) S gundo • oberto Ch. d.amate 
)- o t3 g 	cf 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevado a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, Leída que fue la presente 

escritura por mí el notario a los comparecientes, los mismos que se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de 

todo lo cual doy fe. 

utv NOTARÍA 47 i  
\ 

r, 	
umJI ,,SC. ANA VALLEJO E. 
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OODIZR.:10 HUT of4oM0 
DESCENTRALZADO DE LA 
PROVINCIA DE. PICHINCHA 

Eficiencia y Solidaridad 

DIRECTOR FINANCIERO 

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA 

Eficiencia y Solidaridad 

DIRECTOR FINANCIERO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCH 	ARIA47 A DRA. MSC NA VALLEJO E.  • 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA AÑO 
FECHA DE PA 

2.014 COLSRORAITTE DE COBRO 2014-04-10- 
CÉDULA / RUC. NOMBRES FECHA DE EMISIÓN E CUOTAS 

0170:s41575 VEL.."1-7 CH.711:41--T01-213-17 T.:,  04 
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD 	EXONERACIÓN REBAJA ITERES 

ez,a-n.c13 0.00 0.(k) 00 

OACTIVA ei,11-CTILACT.011: 	AZ ALAS 2001 
VÁLQR 

CONCEPTO 

1.80 TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 0.00 

BTOTAL 

0.00 
COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PA *•O TOTAL 

fr,Arejai 
a 43051109 f:R.61.7! 

sANSACCIÓN 

7C17. ..tc.5~35141.-rtk.A_TUDILjLf 
507707 

O 1 O 1 'I 

mP.IGM pe 

1111111111111111111111111111111111111111111111111111101111 	
e 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

AÑO DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE PAGO 
rolv.59RF5BAIrriz cznPan 2014-04-1C,- 

—CÉDULA! RUC. NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 
O,. /031141575 HAGU.AMATE STIAITOQUIZ.A. 2014-D4-10- la 1 
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

(56.,97c.). 00 0.00 0.00 0.00 DO 000 

C 110ELA.C1014: FIGISTROS COACTIVA 16.82 
VALLQ 

CONCEPTO 
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 

SUBTOTAL 

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL 

fr.arv ai 4'1:0°10.9 'CC,  ICC,  

TRANSACCIÓN 

C1-1--k_GUAZ/14~~GT_TITDO .TOSE- ,..?07-708 

0'40101.5 
cfjekl-fr 

MRIGNI,pa 



: $ 66.878,51 

ÁREA DE TERRENO 
CUANTÍA $ 

FINANCIAMIENTO 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 2.500 M2 

ALÍCUOTA: 

PORCENTAJE: 	8,89 % 

Dirección 	CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN  

Metropolitana 	 TRANSFERENCIA DE DOMINIO  
Tributaria 

TRÁMITE N°.: 2013-TD-35435 

FECHA TRANSFERENCIA: 29/011/2013 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 	COMPRA-VENTA DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA : CHAGUAMATE CHICAIZA SEGUNDO JOSÉ ROBERTO 

A FAVOR DE : CHAGUAMATE GUANOQUIZA JOSE HUMBERTO 	7 C-9 3  5 
1
: :. 

PREDIO/S 	 : 417474 	 TIPO DE UNIDAD: TERRENO ... 	_ 

IMPUESTOS 	 IMPUESTOS 
CAUSADOS 	EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

TRIBUTARIA 	 -~7=-"::--.DELEGADO DIREC ION METROPOLITA A DE 

SERVI OS CIUDADANOS 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.ouito.gob.ec  

Administración 
General 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

ATENTAMENTE, 
, ,41147;14; py= jr:‘,. 	• 	\• 

******* 

668.79 

12-  
DELEGADO DIRECCIÓN METROPOLITANA 

- 	
) 

‘‘t rjf • 

2013-08-29 

ART. 559 d) COOTAD 
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18625 

RAZÓN: De co formidad con lo 

c.lspuesto en e' rt. 18 de la Ley 

VALLEJO E. 
REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRI-0 METROPOLITANO 

	

fe 	les fotocopias 

cilue anIeceden ,w∎ ter.idas en el 

.5 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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de fojas me fue 
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CERTIFICADO No.: C290585600001 
FECHA. DE INGRESO: 11/04/2014 

  

NOTARÍA 47 
ORA. MS(. ANA VALLEJO E. 

     

     

CERTIFICACION 

Referencias: 02/05/1990-PRO-337f-347i-6309r 
Tarjetas:;T00000478276; 
Matriculas:;0 

VENTAS: MM NOTARIA 47 
DRA. MSC. ANA VALLEJO E 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de. la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

uito, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS en el lote de terreno ubicado en la 
arro uia COTOCOLLAO, de este cantón.- 
.- PROPIETARIO 

SEGUNDO-ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA 
.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebr da con Juan Francisco 
Chaguamate Calza y otros, según escritura pública otorgada el diecinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y dcís, ante el Notario Dr. Jorge Campos Delgado, inscrita el DOS DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.- 
4•-  GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos.- 
Al margen de la Inscripción se encuentra que: Mediante Acta Notarial ,celebrada el veinte y 
uno de enero del dos mil tres, ante el Notario TRIGESIMO OCTAVO Doctor Ramiro 
Aguilar, SE DELCARA EXTINGUIDO EL PATRIMONIO FAMILIAR..- a) Se aclara que la 
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los 



datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir 
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir (11 la fecha 
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de 
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVA (ENES HAN SIDO 
REVISADOS HASTA EL 11 DE ABRIL DEL 2014 ocho a.m. 

Responsable: GA. 

Revisado: LF 

znco 
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CERTIFICADO DE VENTAS No.: C120704810001 
FECHA DE INGRESO: 24/04/2014 

CERTIFICACION 

NoTTI14,z.  

REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

REGISTRO DE L.A. PROPIEDAD DEL DIST 
METROPOLITANO DE QUITO 

RAZ() : De- conformidad con la 

dispu, tO en el art. 18 de la Ley 

i•Islar .1 Doy fe que las fotocopias 

01.ie •nteceden contenidas en el 

fojas 	guacda•. 

d y exactitud con el 

do mento que en igual número 

de jas me fue exhibido. 

Guit•a  A-1-1D 5  ?eqs". 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenid 
	

CZAR iA 
Ley de Registro y de conformidad a la 

delegación otorgada por el Señor Registra IP t thiáTrtoiedatskios
Distrito Metropolitano de Quito,. mediante resolución N° RPD1y1Q-20137012, de veintiocho de e re

xI - 
'dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

dando contestación a la solicitud de 
búsqueda en los seguimientos, términos: desde el año mil novecientos noventa hasta la 
presente fecha, se hace constar que: A fojas 337, Nro. 347, lera Clase, Repertorio. 6309, 
Tomo 121, y con fecha dos de marzo de mil novecientos noventa, se encuentra inscrita una 
escritura pública otorgada el diez y nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el 
Notario Dr. Jorge Campos Delgado, de la cual consta que: el señor JOSÉ MARÍA 
CHAGUAMATE CORELLA, viudo, dona sendos lotes de terrenos a favor de sus hijos 
señores SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE.CHICAIZA, casado; y OTROS, mayores de edad .y legalmente ca—pa-C-es--  715Miciliados en este cantón, el inmueble ubicado en la 
parroquia COTOCOLLAO 'de este cantón, resuelve libre y voluntariamente, de manera 
irrevocable y de acuerdo a las autorizaciones referidas, realizar las siguienjegdonaciones: 
SEIS a favor de SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA,/la suma de mil Metros cuadrados;  que se añadirán á su propia cuota hereditaria de mil quinientos 
cuadrados, total de dos mil quinientos metros cuadrados.- Al margen de la presente 
inscripción Irelia-u-arále-nia mtarginada, y—eá---ébiald irgue: A fojas 16742, Nro. 19317, 
Repertorio. 49295, Tomo 125, y con fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 
Cuatro, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el veinte y uno de noviembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual 
consta que: el señor SEGUNDO ROBERTO 

CHAGUAMATE CHICAIZA, casado, vende en favor de los cónyuges VICENTE AGAPITO LÓPEZ PÉREZ y MARIA CARDULA POZO 
MARTÍNEZ, casados, los Derechos y Acciones equivalentes al VEINTE POR_............ 	9  fincados sobre el predio situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón. 

	
57 
 TI  k(  

-.1~41-kirWfUTOW 5911.1/` 

 

Uilea N31-10 y Murgeón11800456789 I vonrw.quito.gob.ec  

 



SUPERFICIE. Dos mil quinientos metros cuadrados.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que 
la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, 
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la prOpiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y 
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- SE ACLARA 'QUE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN NO ES DE r 1POTECASy GRAVÁMENES. Quito, veinte y cuatro de Abril del 
dos mil catorce.- 	 1, 

Responsable: JG 

T,Ievisatto: ELZ 

CcRIT.:4CA,C1r.  
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REGISTRO 
DEL DIST. 

CERTIFICA.CIONES 	(/ 
LA PROPIEDAD 

TQ:NIETROVIOLITANO\DE QUITO 

11 11 111111101111 .1 1111111 iu 



INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN !OCUPA( 
BACHILLERATO 	MODISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
QUIMBIAMBA SEGUNDO M 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
QUILOANGO CARMEN • 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-09-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-30 

C.K70.X.~. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGUIRO CIVIL 
IDENTINCACIó,NMEDULACIór., 

CECAJLÁ ;, 	DANLIk. 

hU BLAMBAI QUILIDANGO 
:111ECIESUE.: 

LUGA
l 	

ENTd  
eo 

FlOW4C.414.-..' 

GOP¢AEEZ SU 
FEcOdIéttc.1 70 
NAc ioiiltro 
SEXO 
ESTADO CIVIL Casada 

JOSE HUMBERTO 
CHAGUAMATE 

952-06-15 
ATORIANA 

11111111111111111111E1 

Quito. a  13-05. 20. 1(7  

RiA 47 

170.403180-4 

	

REPÚBLICA DEL EC 	
>- ti 

CONSEJO RACIONA 	 C.11-i- . ., .  
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NÚMERO DE CERTIVICADO ' . . . ' '. : '. ". CÉDULA 	—.. 

•=----- "' 
 

QUIMBIAMBA QUILOANGO MARIANA DE .._ 	. 

• 
crRcuriscruiscioN 
Oorpoopuso ' 

• 2 . 
OQUIA 	'ONA 

• 

f.) PRES NTAiE DE LA JUNTA • 

RAZÓN: De confo 

disp 	n el art. 18 de la Ley 

Notarial Doy fe que las fotocopias 

Que anteceden contenidas en el 

	 fojas útiles: guardan 

conformidad y exactitud con el 

documento que en igual número 

de fajas me fue exhibido. 

• PISIINtHA:. 
-5 • PRONAN014.  

QUITO 

cAuróN 

DRA. MSC. ANA VALLEJO E. 
NOTARÍA 4-7_1 
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NOTA' 1A 47 
DRA. MSC. ANA VALLE,O E .  
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NUMERÓ DE CERTIFICAMS ',..  -... --2 ' .. r CÉDULA • ' . . • 

 .• 	.' ELECCIONES SECCiONAI.ES 2i-FEB;20 1.4 • .•:- " ' 

cHAGIJAMATE GUANOQUIZA JOSE ..• 
HUMBERTO : • ..' ' • 

... 	. 	.. 

•• 
PROVINCIA 	 tukciiNsciittkióN 	' 
qurrp 	 .• 

• ." 
-.• 	: 

f.VP SIDENTAIE DE CA JUNTA 

RAZÓN: De conformidad con tc 

dispuesto en e! art. 18 de la Ley 

Notarial Doy fe que las lotocopias 

Que anteceden contenidas en el 

fojas útiles. guardan 

conlcrrnidad y exactitud con e! 

documento que en igua, número 

fojas me fue exhibido. 

Quito. a 	• • 



REPÚBLICADEL ECUADOR I  1,£C4110ók GENERAL. 0£ REPISTRO crvu. • -,cApbri 

1701238U-9 
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EsrApoask casaclo 
''1111 111111 fl III El 	LUZ IARIAligill  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NÁCIONA~ 

cERTIEicAuo DE VOTAC3(51•1 
ELECCIONES SECCIONIALES 23•FEE-2014 

NÚMERO OE CER71FICAO0 	 CEDULA 
CHAGUAMATE CHICAlZA SEGUNDO Ji:/$E 

ROBERTO 

ciecup4scawcior, 
COCHAPAMBA 

3 

• 

. 	menepc-ro' 

41,1  

00 1 

001 - 0180 
1701238651. 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

CANTON 

. RAZÓN: De conformidad con lo 

-dispuesto.  en el art. 18 de la Ley 

Notarial Doy fe que las fotocopias 

Que anteceden contenidas en el 

fojas útiles: guardan 

conformidad y exactitud con al 

c'ocumento que en igual número 

de fojas nie fue exhibido. 

".. • 	Quito, a 	sCi 	- 2e2,1-k  

ESTE P.7119ADO .;11-WS PARA TODOS 
LO 1-f.:1\tItTE: 	 PRIVA:30S 

„...~°341111111111111"T 
~al 

410 
DOCTO"."- 	VALLEJO E 

(OTARIA CUADRAGÉSIMA SEPTIMA DEI, CANTÓN QUITO 
, — 
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Los números de matrícula le serv 

Responsables.- 
Asesor.- MAURO OLMEDO 
Revisor.- 	GALO C 	'ES 
Amanuense.- LUI RRÓN 

uier trámite posterior an para c 

/4" 

k•,"' ",,z5 

Ulloa N31-10 y Murgeón11800-4567891www.quito.sob.ec  
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I - 0092650 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

9s?' 
=r-- 	 Matrículas Asignadas.- 

COT000066879 OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y 
ACCIONES fincados en el LOTE de Terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. 
Catastro: 42602-1 1-00 1 Predio: 417474 

Jueves, 04,septiTbre 2014, 03209c074),M 

IFt 

GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 145, repertorio(s) - 75704 

(RES° 

OR DE INSCRIPCIONES 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
irDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 	 A000863 5  

CHAGUAMATE CHICAIZA SEG DO JOSE en su calidad de VENDEDOR 
CHAGUAMATE GUANOQUIZ • JOSE HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR 
QUIMBIAMBA QUILOANGO ARIANA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR 
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41.21;;'.1147;*  

" *9* , 
*=-:qa.•'? 

i• 15, 

DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Fausto Enrique Mora Vega 
~arlo 

COPIA: .12  

DE LA Er.CRITURA DE: 
	

E.)0NACI.ON Y PARTICION 

; 
OTORGA DA POR: SR. JDSF MARIA nHAGUAMATF CORELLA 

z  A FAVOR DE: 

5, 

SR . jUAN cHAGUAMATE CHI CA IZ A V 

HERMANOS 

El  « 

19 DE JULIO DE 1982 

PARROQUIA: 	  

r11ANTA:  • 

Quito. a NOVIEMBRE oe DEL 2005 
...2., 0*.b s11191. 14Croras++.....z».a.-eo,cwo,..a7.41,11 2EDRISM.5771111291111■1•3ankNeaf »rtn117%.101MISOZOMMEM7».04.usamamaaesefssosco..a...

..cra.:1 

A su cano ,elprolecolo de los ars.: 
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985) 
Dr. Walter del Castillo (1,985 - 1.991) 
Dr. Adolfo Benítez Pozo r1,991 - 1.995j 

Dirección: Edificio Veva 
Virtfrnifla 

Nc:. 1:4-151 1f Av. A mezrrlel 
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dad de 0,ulto, eantbn w-uíto, el wi.,11.nc: 	 a.71,-;ei,--ído de 1 
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mente 	531 t-spolla seiiy›ra María Pre€,,,nzri5n Chica 
• • 

z.J mediante acta de tran:eferen.75..a de (1r7inín, ,..:e1el-srndn a tw••••••■*. 

tr 	.1 	n t r la h kl 474 13,  ral Eva "nonl.Sn. 'r 	5 ncd jM  
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elmseaku,,...~.4.«..v..ev..,.....................a.w............. ru"......,,,.....,...  tr.,...-;,,I,i, Tul, por 1...,vmaciózt

VAII..rá pipa pa .,,kr,...:•• 

!Y-Cr:':• . :'. ' 
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de i4eigeíentoo oetves tuad_radop., riue sera .::.,11a,
i.l:..cla a lu pro •9 	 .. 

IIt 	
ekewee***.e.rteleerneeee.weee..**51~efe.aerecreeueer*Pe.....eseee2e.me.: e••• 
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...............n.,,,,-,-.........”..,...rrar,.......taneWele.......,,,,,,Y.......rcraetr.M
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	uná cabida  ouperficiaria 
de aproximadamente dieciocho mil 
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VI .....1.W.....~0a0...............1***Cpw....•rm..........~.~,...,4411.0.1..k..**...m.u...........,.....›.»
■•....osNam*.........■■••••■mnon...144..."*.r•-•......u.a.*..A...)..-......., 

zas 
 táene una 201perTioím aprIlsímada de dos mil olen metrO 

ovuldrades y sus 1.1.1sdero% sq.-ACT 	
M1wsickm 4m .u.tta ew.ten  
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madadn veintiO6s metros, tamíno: por 
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T U C. Lnte 



terreno 
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cmino; por el Eto, ou una extensión aproximada 

de cien 
.
----------------------------------z--

------------._-------I  
metros, terreno del seZor Luis 4nrq4e rhagnamate '-hicaizal,1 

C O. Lote de la sefloríta Luz Maria Chaguamate chical-1 

tiene uT2522,211

superfíciaria de doe mil ci‹.n 

cuadrados aprox.,madamento y sus linderos son: por el 

Norto. 

en una extensión nroxim,tda.de diecinueve metros terreno 

• 

del sefliár Jnán Coronel: nor (717' 'Sur, er una extensión aprox 

••••••••••■••••••••• •••••~........ 

,mada£122132..._tjdós metros, camino; wyr el Este, en una exte/ 

• 

sion a-nkroximada de cien metros, terreno del seíi.or Manuel 

Isíd:ro Chac,Juamate Chicaiza; yl por ol Oeste, en una extens 

___J_Iproximada de; cíen metros, terreno del señor Juan. Pranoíse 

Chaguamate Chica:Iza onien no- e,sron contr-1.94; ro

tii.uvm 

__-------- 

proledad.1_ 
s 

E ' s. Lote del señor Jpan Frunolzro Chaj..Inamat 

-............_,_...............-, 
	  

Chicuiza, tiene una cabida superriclarin de dos mil cien 

 

24 	

 metros cuadrados aproximadamente V sus linderos son: por 

e ........................... 	

.........m.ary.. 	1 

extenslón aproximada dediecinneveTetx2s 

-I 

... -. en 

terrno dlit seflor Juan CoroneJ; por el Sur, en un extensí.n 

- 	 « 	

ngrg-imad (te veintidóel wstro-) eawino... por el Este, en 

.i.m.1 

qxtlInsi(511,..luroximada d¿tein metros7 terreno 

de 
Luz María 1 

i 

! 

• ,......-... 	_______......--.....-1.....„.--. . 	''''' ' 

. 	1 • 

	

117 . ..... ... p r a >,': •k tn -krIn 1 -7: /.... .s.. e o ene 1-. r O :3 t 	t C-?..r,t7 111 ti, 1:1 d el .1,5 e Ci.o,r 1.1„ 
e 

• .... 
1 	• 	

. 

1,::".•?y, •; 

	

..... ......•,.......••••ava....~:..........w........~~2~.........--..........-...... -.........~,.......4....,...é....~.11~peo.....••••• ..,.....a...

...avt.. 4.4.■

,-0,............................waymaa.............e.,-.........................2...............................11.1.n. 
	1b0) 	• .. ... 

Cha:::Yanmate chi,:: 	
9i 

Azn, 7.u.ien zonsl..t¡tuye  pQr 	1,::::::   
• ., 



E 'i 
	Lote del señor Sesundo i<oberto - 

t 

2 L---..a15jjalt:192Lt Chicaiza tiene 
una cabida superfici.aria de apr xi- 

su propiedad.-  

quince mil. mueres de •cnet;k hereditaria 
• 

26 

aq 

equivalente a mil quinientos metros cuadrados.- CINCO. Pa 

Juan Francisco Chaguamate Chicaiza quince mil sucres de cu 

ta hereditarias equivalente a mil quinientos metros cuadra Q5 
..~.■••■*. 	 *PM 

m ate 
dos mil quinientos metros cuadrados y sus linder 

t-D  
	 M/C* ...e.ro.~..,■* 

	 ...4.■•• ■■••* 

s 	- 

4 : 	
son por el  Norte, en una extousibn 

 aproximada do veinte 
Wemeo.wwww.............-*.**.u.~....... 

	 • *v....u.*■,..emnyése.............*•■■••.. 

1 metros, terreno del señor Juan Coronel; por el Sur, en una 
,...1...........-1---........ 	

---........--....--..........------ 

1  . 	 . 
/=-4-~446-,  aproximada de veintisiete metros, camino; 

61.—.........'" %••■
;.m....W:...j:~Pt...1.**0....~fn•••••wpWw.i.y...1.M.n~.........**....0*.

■••••■••••••■•** ,•*IMA■ ••• P...0.• 	

por e 

; 	l'ste en -wo-,  ex+ens45n aprouiwarla de ciento quince metros,
4  

	

1 	
........ 	 , ......,—....._ -------_—..— 

1 

	

'7 1 	  

	

11 	terreno de"... seño. Juan  '1"2:11113"911.111.122211-91lica"a; Y 

ol 	por el qeste. en_una extensíbn aprov„limada 
de ciento quince 

1 
1 no.-QUINTA. CUANTIA.- Unlcavaente para e 

101_  cetros, cami 
......~ ../...V. ■■••“"...“..11....... *111**,....■......***.*"..... .M.,•■••■••■••■•••~M .  

f‹,ctos de tributaci6n se establece como cuantin de los pre 

	

lt 
	-- 	  

sentes contratos lo siguiente: a) La parte correspondient 

	

LIA 	
In~....(b. .■WY•waw6g.tM•••••.* 	  

a gananciales y que pertenece al seiíor Josl María t;haguama e 

	

corelí„,„ es la suma de noventa 	

mil  
111

1
1 

.*.. 

• arte u- corres  

 
la suma de noventa mil sucres CIL 90.000loo).-  Los cuales s 

lel 

—___ 	  Pa-a  Miguel Angel Chaguamate Chic síza quince mil sucres de( 

1 	 i-Cil) 
r-9L 

cuota hereditaria, equivalente a  mil 91inientos metros cual 

r----  - dredos- DOS Para Luis 	ique 	tamate  ; 
1 

110 1  

e 	
Mil 

tos :metros cuadrados.- TRES. Para Manuel :Is•dro Chasuamatl 

Chicaiza 4nince.T.L1 sucres de cuota ~editarla, eq
uivalen e 

a 	evulniéntos letros cuadraaos.- CUATRO. Para Luz Mari 

onde a 

 sucres :(51 ".....,*" 

	( 

 

1").-  

los herederos, igualmente 

deducen a 	como cuota hereditaria para cada uno: UWO. 	____--- 

sucres de cuota hereditaria, equivalente n mi] quin
.15T 



• • 	I 

SEIS 
	uoberto 

4.1aQ,-uamate Chic-alza quince 

 

I (4.41~...ws «4■2....,,,ssw. 	

._ __,.....,,,,,...44,..w.,.........1"...,.........www4s,....„...........sas.,..s.... 
	, 

í 

sucres de cuota hereditaria, qt-21221

:2a. mil quinientos -I 

- 1............,...„......_........--------------------------- 

	
. _-----,......,....,..„....................... 

1 	
m0;t170 elladrIld050- 0 IgUalMellte9 

y s610 
para efectos de -I 

• , 

1 

:tributación se estima ol valor de la donacióifrealizada 

no' 1 
parte del seflor Josá Maria Chaguamate Corella  

favor de su hijol, 
eil_15s 21111221!_ls 

cantidades; UNO,. OarljnITtinge.1 

1 -----------:------ ------------; 
	

•__------------------------------------ - 
	

___---i 
Chagnowate Chica:iza, la suma de seis mil sucres por los sca_I- 

----------.------ 	

-------------------------.....-------- 
	

, i 
_
___Qinullp.1_,Iptros cuadradom 

	

291pe en Donación.- DOS..Peri, Luis 	
-------1 

50,:k -c___T-SES. Pktra Manuel 
isidro 1-;liaT12.

.amate chicaiza la suma de 
seíb 

n 	.1. 71 .--'''------------- 	. 	' ' ------:-.
=--„------..----------------,---,-------- , 	 1 

por los ssi-4cicr*-3.- 

	
rue recib-, 

• tIS 

7Y.• 	
...."...".

'"*"..a."''''.....'"'"""'.".^..."....".•:..."*.. 
!n 

onación.- CUARO. Para Luz \iala Chaguemate 

ChIcaiza la s 
• 

me 

. 
kt,i, ..........................M........S.s.s..........estswawass...,....s

..... 	
' 

. Y1 

S ----.---í :.W ---------------------- 
de seis mil sucres por lo seiscientos metros cuadrados que'  

• ' ¡s. 	

rec'he en Donación.- C1?-;c0. Para Juan 

Y-1"ancisco ChaZuamatll 

. . 	. 	 ...„.~...........,.....4......: ......._.......,......4...- 	- 	. 	 i 

Chleaíza la zuma de seis mil 
sucres 

por los seiscientos met , 
',

................S.S.S.....~ss....s.
..........s.. 	

....................s...........~ 17 	cuadrados que recibe en co
ncepto de Donció 	

S11S 

•

n 	Para 

......S....S......S..............................s
srassf  ........ 	............. 

	......................ss Lk 
15 	.ado Johort0 

naruamat"e -'.hieaíza la suma de diez mil su- 
, 

.!---- 

--f___917s por 
mí1 metroz 

cuadrados que recib2_en concepto de Do 
r ! 	

--s s....S.S.S.. SSsa.hwsa.w.w•ewwSáwsw.sw,ss....S.wswwL

....ss sw.........,......wass swas
w...... 

i n
ación.- tn res 	

el vl umen 	

or de lo s ganancial es de l 
senor 

rW,.. f

á. ssw.s........w........,, ...w........S.S.................................S................~....

.  

i 

eu 1 

f 	j 1 
Marra Charulrwkto 1.;or,1119 es de rovf%nta mil 

a,Lierlt ei va

lor de :la Porción h9-22.11,río y correspondiente -:- los gel 
• ; 

$ 

--------- ----------------------_--2—............-ZZ- _o 	

herederos tambi6n es do noventa mil Izill.CPC,55, siendo 

la cuota 

é 

:,,.: 	
heredltaril4 

individual de quince mil sucres; el valor de 11 • i 
.,• 	, -:.15-f 	

donaci621 f,,,siende a cuarenta mil suereso seis mil sucres 

	1 

... 	
rts.,......"-S.s..S.........., ........,.....,,,....,.....~, 

 

. 	1 ,11,3,.., 	
nara coda uno 

L'e ..§.on eínco 'hijo
s  1,  díez mi1 uu.cre 

para 1.1.1.. 1 

1 	I 

1  A., e Iitei.INSTANc. Li.1.1.1:  -- ip; 
km 001119L,71 vr_pro- 

: Í  
 

_ 	
_....,..,..........„:........................„«,..z„,,,- "-los horeder08.: 

Ezl bien elz cierto han estipulado ur, „---- 

11nriqUe Chaguamate Chiculz la suma do e' 

por Lo:4 eiscientos metros cuadraos que recibe en Douaci 
111 5'.....T,Eri s . _ 	, , 	

......------,.....„....,..,,,.....„,, 
 

ón 

"01.3 



de metros como cabida de sus respectivos lote, sin embargo: 

las adjudicaciones mismas, 	se realizan CQMO cuerpos ciertoS. 

dentro de los linderos nue han. venido manteniendo desde hac 

algunos años en sus•respectivos 	'ets.,... 	:b) 	1;oalquier sanea- , 

miento por evicción 	serA satisfecho 	or los herederos a prd- 

rrota de lo recibido por el presente contrato.- 	c) Los. adán,- 

dicatarlos herederos se comprometen a respetar los actuales • 4i 

linderos que previamente se han establecido y dentro de una 

particion ficta lecha anteriormente.- Se declara que en es e 

partición consta la cuota hereditaria y también los metro 1,4 

donados por el sehor padre. a cada uno de 	hijos.- 	d) 

herederos reciben sus cuotas hereditariaá con beneficio de . 

ventarío.- 	SEPTIMA. 	GASTOS.- 1,o 	gastos que demanda 

reir la ceiebrac:i6n uinscripci-Im del presente- contrato, 

cancelados a prorrata de lo 	bido por este iat:trumento 0 

blico.-OCTAVA. 	TRANSFMENCIA DE DOMINIO.- Por todo ¡4 

expuesto •el señor Jos( María Chaguamate Corella, transfiero 

el dominio propiedad, posesil5n, uso y goce de los lotes de\-- 

terreno que por el presente contrato, ha donado a pavor dts,_, 
--1 

sus hijos l Miguel Angel, Luis Enrique, Manuel isidro, Luz 	1 

María, Juan _Francisco y Segundo lioberto Chaguamate Chícaiza 

• OYENA. ACEPTACION.- La e partes contratantes aceptan 

1215
• , ... uulas preccdents el k-onten:Ido 	.1 .M11.e: y cada una de las c..t.as l  dl. t  

N.--  muv =-.,:..-.1.,ecialmento los donatarios aceptan la donaclon hect  __,„ 	.... 	. .. 	.. 	. _ ... .. 

e:t1 su flIver per porte de su podre señor Jes1 María Cha guama 
. 	. 

lo 
j  
	te Corella.- Usted, señor biotarie, se serVirá awregar qas 11 	—....._.....------; : 

demás cláusulas de estiIo, ,para la. plena 1.,1.11id.ez del presonlLe .......— 	---------__—_________-_-_-----i 
• 1 	! 

contrato".- (HASTA. Aqui: LA MINUTA que queda al*t.,:“‘la a e_scri;-; ---.... .....— 	 .• 

u 

3 

4 

ts 

7 

e 

10 

1S 

1. 

1 

e 

rL- 



st Plaria_Chaguamate Corellas quien dice que no sabe f:irmar 

por no halier aprendido a leer ni a escribir, pero deja la -í 

tura pliblica con todo su valor legal y que 1os 
otorr.ant,77,J,  .1.s.: 

acePtan en todas y cada una de sus 
partos, la mi51ma 4:11e estl 

,„_,..„,.......„.......;_________ 
 .., 	

...,..,...,....,.......y.,,,,,,.......,.....,...................,................,....*,,~,,,,...,,,....

............4. 

$na.thl......11aZ. ‹, . L , datl.t...12,E,Uildji. iktiaerfil.....ZgaliZlegr 

	..11
1:11:143.1C1

.4 

.. 	 1 

i 

1 

r'-77----"---------- 
 

r - Co.4,,,eiio de Abogados de quito, bajo el Nümero mil setecient1.4 

,..treinta v cuatro),,- Para lz. celebraci6n t
-4 1-1 eqta e criturI,  el 

.u..Lrlob**1•••10..~.**.•••••••rnl aolbl....~40 .b.,, 

„,..:. 	obsez NratrOn 
los preceptos legales del caso; y, leída que fue 

T•1,1 pal.••■
•4.0.M..............0....21~,,e•SnIMIte•waram....rriaya...o..pc.a...:•Imml .....iwar.wa.......uNsmn....wa...1.•...m.weun144:1)••••••

■••••■•■•••■■••••...~.....,,......■■••••"».•40 4 

' 1 •  
• 

el e I Notario. 
 

• 
tifican en ella y firman 

1-9111.4 e Saben, ail.w.•••••.714.1.0..1•Maa.....a....4.4........***a~.,,••~•••••4....epo 	• 	••,...V.•••••N•a~S.I.o. 	. _---...,,,.......,..•••■*.welsg*.......,........, 

....... 
1 

huella digital do su. pulgar derecho y, 
n 

su reego y designa 

c1.6n lo hacen los testigos sefiores Luís Sevilla Terán y Gui4 1 

a 
4 /lerme Díaz Salazar casado 

	
soltero respectivamente, e 1 

1 

4 

..................,........“....,._,.......~.................

.4.241.4....,..~..w....,,re.....,....--,...--........~.—..._,.._.,.-..--......••,.• ...... —......-----......... 

cuatorianoss domiciliados en esta ciudad, mayores de edads 
•••• 

ASI legalmente capaces para contratar y obligarse e quienes dei 

conocerles doy fél- Hav un 
e 1.-ulz>lla digital del 1Dulf›-ar tqere-, 

L15 
1 

;,------., 	17 
cho jel,Serior José, M. ChaPuamato Corellecon Cédula de Ideni 

1 
...........—...............” 

	

10 	
tidad nIlmero: 170267231-0; Testigos: ( firmado)legile,--f i 

.1*••■•••••■•••••-*•.•...........n.~.a...■no.....0*,•*4 ....,•.n.....,•■■•~+~••••-•H 
11 e [ 

Seflor Luis r;.
"'evilla Ten: (fimad) ,Ileible.- 1b.hor GuUle, 

.  

	

..k:c 	Díaz con Cédula de Identidad número: 06-01102221 .
-(firma- 1 

1 

• , 	................1 

	

.0=4 	
do''. Tlegbl.- Seflor Franoirco Chaguamate Chicaiza con 04- 

..„ •■••■•••■.*..-•••■•-•.....••,....1■1.,m•■•■•.•■■■■••-r  • • ..■.•••%■■•••■■••...m....,.,...,,,•,._,,-..••■■•............A •••■•••■•■••••••■■*voa.■■•........,...~tm•>*.....,*w......••■■.....,.._.+. a •• ••••-•,.......•••.•••••.1.1~, 

	

20, 	dula do Identidad namero: 	
12987833; Certificación de li- :;a1 

i6nnáme,rol 14-445 13q..-  

i! 
.......____.----.....- 	 ••.--f...I...—r-m...—ado-)--,I—l—e—g-i—b...l..-e--.... 	eZor _,,..L..,u,-.i....s

—-----_•. .. ..- ( 	
.....,.__••• 	... _-I•1

1 
 

.;t4t. 	E, 	 CO 
con Cédula de identidad número:17008i -_. .....-___.„.....,—.....................„... • •••■■.,....:Y.. .....ons•■••w %,...eya ,...zaess~.............bn.■•••■,....1.244,,,..,•■•••••■•..-.....~.... ...........n......m......,...-~....moí • • 	• 

03 h 5156- r 
9. (fmdo),Xlegj.ble,- Seflor Manuel Isidro Chagu 

	
i

amate 

•,11.rn ••••■•■••.. ...,,n 	 .' 	r.......••■
••Na.............w.,-...............-..*.w..~...-94..........a...........................

■*. 	' 

Ch., con Cédula de iderntidad námerol 170000W-117; 

 
.....  

26 

____c:115171 ae VotacJón numero: 1,14-2:17 ,SZT.,- (fj,rmadc, 
T--,:.-- ;r- -  

.... _______________________________2,.._______••_______•• 

20. .seMer S'Ggun:::z P. Chaluamate 
ci.-_... :::::-; ':leduZa :t.:.,.:J -.:,----:-,' - 

I 



='o: 17123365-9; Certificación da Votacj6n núnc-27
,o:14'-L52.1  

sr..- (firmado), Ilegible.-  Se5or Miguel A. Chaguamate _ 

con Cédula Ide2n111.2211Terro: 1700088964; Cédula Tri-=  

butaria número: 0913948: CertificacIón de 
votación número: 

.1. -8 -'444 
	

SN.--  (firmado )1Ilisible.-  Sejlorita Luz Maria Ch4 
	— Mbn~e,•.*,  V* ...■••••,■••• .0.1.K.7••••1*.■., 	  

5 

0 s 	
.17uamate Ch, representada por el. Seflor Doctor Germán Rome.o 

Mont enegro , co -dé3. a 'de -Ikeyrte.f15-áld -AllágYVI 121-13.6:!2 2.7r51).1.--- 

	

el 	
Cédula Tributaria número: 00487; Certificación de Votacióil 

	

; 	número: 54221 AL.-- (firmado),E1 Notario Doctor J. Campos 

	

e l 	  

..■•■•■•■••■••• 

de Mayo de mil novecientoe ochenta.-  relor Notario del -- 

D..-  " DOCUMENTOS RABILITANTES.-  " INSTITUT ECUATORIANO- 

J.01 	  

DE REFORMA AGRARIA Y COLO,NIZACION.-  IERAC.--  Cuito, a och 

11.1 	  

12 

Cantón.-  Presente.-  Senor Notario--  Joée Ma 	Chaguamat 

propietario.de un lote de terreno de mayor extensión, ubi 

cado en la parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia  
J 

de Pichincha, solicita autorización para proceder a donar 

a: 	si nieto j0111 	Rubén Chaguamate Bazan 1.400.M2., a sur 

I 

1 

hijos Juan Francisco , Luís Enrique, Manuel Isidro y MigukT1 
le 

to 

1 4 

11 

te 

19 

Angel Chaguagiate Chicadza la ruparficie de 2,200 M2. a -I 19 

cada uno; a su hilo Segundo Roberto Chaguan-iote Chloaiza -1¿ 2D 	 . 

.1.t. 
2 500 M2., y a :;11 nieta Luz Marla Chaguamate 2.100 M2., cin • 

;.i 

tínps de ví/fieoda rural.-  Con Fraccionamiento,- CanCélasel  
• 	 '.,, 

rio 	
1 

,.. natmnio ,rkliliar en e..1 mencionado preddo, para cuyo 	1 

1 	 Alv) 

. •,,, o. le encué, 	 delega~ lae jefaturas R.egionaler.- 

,.., 

II 

-:, 

25 

reculeltü Je,  Ley puede procaderae a 14 

solicitada, debiendo -?juntal-  la pr.esente autori4 

zactdn coi= documento habilitente en el Ezcr±tura 

1.7.7.1 .' 



Yngeni.erc Artv 
o biartipez Martiz-z. :=7.."'e ..~.4-,.-4,....,---_=...„-.-2...:2.-..--..:,..-.-....—_,.........,....„. .. ,,,,_ 	— 

124:ti Perste del TERAC - .r.r.y una bUe'lla 61.ecaY- " JUZGADO - í i 3 1.......~441Nra•■•••■■■
,1.v....,...,,a,...a**”...n.,..w......Msvo...,.....••••••••••%..,. 

	re 
1 	.. 	.... 	. 	. , .,5NDO DY 1,0 CYVX1, DE P-CHTUCHA,- Pujto, a veírit :.

./ culio 

5 1...., 

. -,...— ....,:
......,--___„--....--...,--...—_,....,„,,„. Jt9114areo de mtl, novecien.f.o1-7. ochent;r:, y uno.- VIWTOS: Jost- , 

A I 

Marfta Chaguamate Corel2a, so..1.elta r.
.r., 
 le concedm nuterizal 

cq<:n judicial ar,5 den,gr 

1 hljof.. Jilan ri'ren-¡ -------------------------...,
.......•...._..............___ .,....1  

cico 

..,t 
btxj,,1 -,--Ireun nan7,1-,1 .:71.1-1(-31-o- M5..puol Algeel, Seo.,uneN1 

Roberto y Luz Mari.1 
liChafflamete Chloaiza, parte de aut. 

 --i

a  

dereohoe y accionee que - ."............................++1........,........,•............. „...  • 
c,.prrerponden $obre un inmueblel 

Ubicado en la parroquia 
toon7lac, 	

te Ana 

g15 1..„ ju..1-,t.Jeja 	
Hombre de la PjUbline 	

po” Autorldad qe /a-1 f•It? 
1 	

L", 	
la demorw 	

conc9de 	
InGinwIc54n ju-1 u' 

• • 
icja:l. ~4 -L. 	

tg.Ay,{a ril»Ev.zamate 	
c.„one Z.1"; 

  

	lIpr 

 Ul 

Prncjec4 	
nfv 1 ) 	• 

Uanuel 

,,i 

--------- ...:e 
ha ram:Itado en /a vía iumarla Zeral 

	no (4:: han omiti4o 
--to7e.mn/dadell; olle Influyan 

	

17 	coplal). de la escrItura 

.201 	
juz.tificado que el petic:Lonario ,,,e,, 

1.:,tao del clnouenta pot ; i . is, L. -----___.......,________________ len.1.7,) dnq ter,no ove, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO/DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C180381032001 
FECHA DE INGRESO: 13/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 11/07/2000-PRO-35607f- 17451i-40956r 
Tarjetas: ;T00000084124; 
Matriculas:; O 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES que como herederos y cónyuge sobreviviente les corresponde en 
el OCHO PUNTO OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (8.86%) de Derechos y acciones 
fincados en un Lote de terreno de cuatro mil sesenta metros cuadrados situado en la parroquia 
COTOCOLLAO, de este Cantón. 

PROPIETARIO(S): 
JOSE FAVIAN ARMANDO AGUIRRE MORILLO, casado con NELIDA ELIZABETH 
VERA VERA. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los señores JOSE RICARDO AGUIRRE MORILLO, casado, MARCO 
VINICIO AGUIRRE MORILLO, casado y LUIS HUMBERTO AGUIRRE VILLARREAL 
viudo, según escritura celebrada el VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita 
el ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL.- ANTECEDENTES.- El señor LUIS 
HUMBERTO AGUIRRE VILLARREAL y su cónyuge ROSA ELENA MORILLO 
ESCOBAR adquirieron el OCHO PUNTO OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (8.86%) DE 
DERECHOS Y ACCIONES fincados en un Lote de terreno de cuatro mil sesenta metros 
cuadrados situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este Cantón, mediante compra a los 
cónyuges Segundo Alfredo Sánchez Chicaiza y Luz María Delgado Mosquera, según 
escritura otorgada el veinte y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 
notario de Sangolquí, doctor Cesar Zurita, inscrita el diez y seis de junio de mil novecientos 
ochenta y siete. Al fallecimiento de ROSA ELENA MORILLO ESCOBAR quedaron como 
únicos y herederos sus hijos: JOSE RICARDO, JOSE FAVIAN ARMANDO, y MARCO 
VINICIO AGUIRRE MORILLO, y su cónyuge sobreviviente LUIS HUMBERTO 
AGUIRRE VILLARREAL, los mismos que obtuvieron la Posesión Efectiva de los bienes de 
la causante, según Acta Notarial otorgada el once de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho, ante el notario doctor Raúl Gaybor, inscrita el trece de marzo del mismo año. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, 
PROHIBICIONES DE ENAJENAR, NI EMBARGOS.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de 
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en 
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 13 DE MAYO DEL 2015 ocho a.m. 
Responsable: SLZ 

Revisado: ICR.- 

DI "CTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C30468835001 / 
FECHA DE INGRESO: 05/08/2015 / 

CERTIFICACION 

Referencias: 02/07/1987-1-1473f-1187i-15614r 
Tarjetas:;T00000512054; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al 5.54%, fincados en el LOTE DE TERRENO 
ubicado en la ex-hacienda Santa Ana, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este 
cantón.- 
2.- PROPIETARIO(S): 
MARÍA ANGELA CAÑAR, casada.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO ALFREDO SÁNCHEZ CHICAIZA Y LUZ 
MARÍA DELGADO MOSQUERA, según escritura otorgada el veinte y ocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario de Sangolqui Doctor César Zurita, inscrita 
el DOS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.----
Se aclara que se revisa gravámenes como consta en el acta de inscripción.- a) Se aclara que la 
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los 
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir 
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a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emir' n del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de 
actua 'zación, re tifi ación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Re stro de Dat s P .ticos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o rror en est Do umento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 

ediata mddifi.ación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO 
VISADO H TA EL 5 DE AGOSTO DEL 2015 ocho a.m. 

CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO" QUITO 

CERTIFICADO No.: C240257041001 1/ 
FECHA DE INGRESO: 13/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 15/02/2013 -P0-13330f-5117i-13174r 
Tarjetas:;T00000468096; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:  
El nueve punto setenta y siete por ciento (9.77%), de los derechos y acciones fincados en el 
lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, descontados de su 
cincuenta por ciento de gananciales de la sociedad conyugal habida con el señor Segundo 
Sánchez; inmueble con matrícula número COT000057024.- 
/.- PROPIETARIO(S): 
El señor NOE ENRIQUE CHASI ALULEMA casado con la señora ENMA FABIOLA 
SANCHEZ.- 
13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a la señora LUZ MARIA DELGADO MOSQUERA viuda; según escritura 
pública otorgada el ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario 
SEGUNDA del cantón Saquisilí, Doctora Mariana Durán Salgado e inscrita el QUINCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL TRECE.- Habiendo los vendedores adquirido mediante 
transferencia de dominio hecha por Eva Román Pérez con intervención del IERAC, según 
acta dictada el veinte y uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el tres de 
febrero de mil novecientos ochenta y tres.- 2009-SV-4154-483.- Al fallecimiento del señor 
SEGUNDO ALFREDO SANCHEZ CHICAIZA quedaron como herederos sus hijos y su 
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, según consta: En el Registro de Sentencias 
Varias bajo el repertorio 9739 y con fecha NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, 
a las NUEVE horas y VEINTE Y CUATRO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión 
Efectiva celebrada ante el Notario Primero (1) del cantón Puerto Quito, doctor Napoleón 
Borja Borja, el veinte de Julio del ario dos mil cinco, (20-07-2005) cuya segunda copia 
certificada se adjunta en seis (6) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: SEGUNDO ALFREDO SANCHEZ 
CHICAIZA, en favor de sus hijos: SEGUNDO IGNACIO, HUGO PATRICIO, OLGA 
MARIA y EMMA FABIOLA SÁNCHEZ DELGADO; y, de la señora: LUZ MARIA 
DELGADO MOSQUERA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho 
de terceros.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, 
EMBARGOS, NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente 
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certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos 'o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo.- d) "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en . ste Documento al Registrador de la Prop;edad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAV AMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 13 DE MAYO DEL 2015 ocho a.m. 

Responsable: Y _.daffirri~~~ »1~ 

kevisado por 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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QUITO  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C10008009400/ 
FECHA DE INGRESO: 13/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 29/04/2013-PRO-31824f-12179i-32564r 
Tarjetas:;T00000482871; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
El CINCO PUNTO SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS POR CIENTO (5.666%) de derechos 
y acciones, del cincuenta por ciento, que le corresponde en calidad de gananciales, fincados 
en el lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 
2.- PROPIETARIO(S): 
OLGA MARIA SANCHEZ DELGADO casada con MANUEL JESUS BENAVIDES 
CHILAMA.- 
k3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante compra a la señora Luz María Delgado Mosquera, viuda, según escritura 
pública otorgada el once de febrero del dos mil nueve, ante la Notaria Segunda del cantón 
Saquisili, Doctora Mariana Durán Salgado, inscrita el VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL TRECE.- ANTECEDENTES.- Habiendo este adquirido mediante transferencia de 
dominio hecha por Eva Román Pérez con intervención del IERAC, según acta dictada el 
veinte y uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el tres de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.- 2009-SV-4154-483.- En el Registro de Sentencias Varias bajo el 
repertorio 9739 y con fecha NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, a las NUEVE 
horas y VEINTE Y CUATRO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva 
celebrada ante el Notario Primero (1) del cantón Puerto Quito, doctor Napoleón Borja Borja, 
el veinte de Julio del año dos mil cinco, (20-07-2005) cuya segunda copia certificada se 
adjunta en seis (6) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso 
de los bienes dejados por el causante señor: SEGUNDO ALFREDO SANCHEZ CHICAIZA, 
en favor de sus hijos: SEGUNDO IGNACIO, HUGO PATRICIO, OLGA MARIA y EMMA 
FABIOLA SANCHEZ DELGADO; y, de la señora: LUZ MARIA DELGADO 
MOSQUERA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a) 
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los 
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
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Responsable: BME 

Revisado: GOA/ P 

Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) "En virtud de que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES 
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 	MAYO DEL 2015 ocho a.m. 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C240257040001 
FECHA DE INGRESO: 13/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 23/08/2011 F 0-63099f-24783i-64711r 
Tarjetas:;T00000507984; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
El VEINTE PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y 
ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este 
cantón, con matrícula número COT000057024. 

PROPIETARIO(S): 
La señora EMMA FABIOLA SANCHEZ DELGADO, por sus propios derechos casada con 
NOE ENRIQUE CHASI ALULEMA 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a LUZ MARÍA DELGADO MOSQUERA, viuda, según escritura pública 
otorgada el ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario SEGUNDA del 
cantón Saquisili, Doctora Mariana Duran Salgado, inscrita EL VEINTE Y TRES DE 
AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. ANTECEDENTES: Habiendo los vendedores adquirido 
mediante transferencia de dominio hecha por Eva Román Pérez con intervención del IERAC, 
según acta dictada el veinte y uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el tres 
de febrero de mil novecientos ochenta y tres.- 2009-SV-4154-483.- En el Registro de 
Sentencias Varias bajo el repertorio 9739 y con fecha NUEVE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL NUEVE, a las NUEVE horas y VEINTE Y CUATRO minutos, se inscribe el acta 
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Primero (1) del cantón Puerto Quito, 
doctor Napoleón Borja Borja, el veinte de Julio del año dos mil cinco, (20-07-2005) cuya 
segunda copia certificada se adjunta en seis (6) fojas útiles, mediante el cual se concede la 
Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: SEGUNDO 
ALFREDO SANCHEZ CHICAIZA, en favor de sus hijos: SEGUNDO IGNACIO, HUGO 
PATRICIO, OLGA MARIA y EMMA FABIOLA SANCHEZ DELGADO; y, de la señora: 
LUZ MARIA DELGADO MOSQUERA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a 
salvo el derecho de terceros.- En el registro de sentencias varias repertorio 10341 y con fecha 
VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS notifica el Notario Público del 
cantón Rumiñahui, (Sangolquí) doctor Carlos Martínez Paredes, con el acta otorgada el 
siete de Febrero del año dos mil cuatro (07-02-2004) mediante el cual se concede la 
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: SEGUNDO 
ALFREDO SANCHEZ CHICAIZA en favor de sus hijos señores: SEGUNDO 
IGNACIO, HUGO PATRICIO, OLGA MARIA Y EMMA FABIOLA SANCHEZ 
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Responsable: YQ 

DELGADO; y, de la señora: LUZ MARIA DELGADO MOSQUERA en calidad de 
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a 
salvo el derecho de terceros. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, 
EMBARGOS, NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan p porcionado por los particulares y que pued 'ni inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo.- d) "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 13 DE MAYO DEL 2015 ocho a.m. 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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QUITO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C310626042001 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 28/06/2013-P0-47765f-185283i-49121r 
Tarjetas:;TO0000482563; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
El UNO PUNTO TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS POR CIENTO:(1.386%) de derechos 
y acciones, del cincuenta por ciento, que le corresponde en calidad de gananciales, fincados 
en 	el lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO. 
12.- PROPIETARIO(S): 
Adquirido por HUGO PATRICIO SANCHEZ DELGADO, casado con la señora MARTHA 
CECILIA CORONEL JIMENEZ. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante compra a la señora LUZ MARIA DELGADO MOSQUERA viuda, por 
sus propios derechos, según escritura pública otorgada el ONCE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL NUEVE, ante la Notaria SEGUNDA del cantón Saquisili, Quito, Doctora Mariana 
Duran Salgado, inscrita el veinte y ocho de junio del dos mil trece. Habiendo adquirido 
mediante transferencia de dominio hecha por Eva Román Pérez con intervención del IERAC, 
según acta dictada el veinte y uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el tres 
de febrero de mil novecientos ochenta y tres.- En el Registro de Sentencias Varias bajo el 
repertorio 9739 y con fecha NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, a las NUEVE 
horas y VEINTE Y CUATRO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva 
celebrada ante el Notario Primero (1) del cantón Puerto Quito, doctor Napoleón Borja Borja, 
el veinte de Julio del año dos mil cinco, (20-07-2005) cuya segunda copia certificada se 
adjunta en seis (6) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso 
de los bienes dejados por el causante señor: SEGUNDO ALFREDO SANCHEZ CHICAIZA, 
en favor de sus hijos: SEGUNDO IGNACIO, HUGO PATRICIO, OLGA MARIA y EMMA 
FABIOLA SANCHEZ DELGADO; y, de la señora: LUZ MARIA DELGADO 
MOSQUERA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la 
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los 
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datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir 
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO 
REVISADOS HASTA EL 11 DE MAYO DEL 2015 ocho a.m. 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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QUITO 
N2 	0249635 	

,, 	
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C110115614001 
FECHA DE INGRESO: 13/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 03/02/1983 -IERAC- 20f-32i-2051r 	 VENTAS/MMI\ 
Tarjetas: T00000145082; 
Matriculas: * 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES, fincados en el lote de terreno situado en la 
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 

PROPIETARIO(S):  
El señor SEGUNDO SANCHEZ.- 

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante transferencia de dominio hecha por Eva Román Pérez con intervención del IERAC, 
según acta dictada el veinte y uno de octubre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el 
TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- *** Bajo el número 
483, Repertorio 9739, del Registro de Sentencias Varias y con fecha NUEVE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL NUEVE, a las NUEVE horas y VEINTE Y CUATRO minutos, se inscribe el 
acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Primero (1) del cantón Puerto 
Quito, doctor Napoleón Borja Borja, el veinte de Julio del año dos mil cinco, (20-07-2005) 
cuya segunda copia certificada se adjunta en seis (6) fojas útiles, mediante el cual se concede 
la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: SEGUNDO 
ALFREDO SANCHEZ CHICAIZA, en favor de sus hijos: SEGUNDO IGNACIO, HUGO 7'  
PATRICIO, OLGA MARIA y EMMA FABIOLA SÁNCHEZ DELGADO; y, de la señora: 
LUZ MARIA DELGADO MOSQUERA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a 
salvo el derecho de terceros.- *** Bajo el número 3087, repertorio 60275, del Registro de 
Sentencias Varias y con fecha SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE, a las ONCE 
horas y CUARENTA minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante 
el Notario cuarto (4) del Distrito Metropolitano de Quito, (Encargado) doctor Líder Moreta 
Gavilanes, el veinte y cinco de Julio del año dos mil trece, (25-07-2013) cuya segunda copia 
certificada se adjunta en cinco (5) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión 
Efectiva proincliviso de los bienes dejados por la causante señora: LUZ MARIA DELGADO 
MOSQUERA; en favor de sus hijos señores: SEGUNDO IGNACIO, HUGO PATRICIO, 
OLGA MARIÁ.'y ENMA FABIO,LA SANCHEZ DELGADO.- Dejando a salvo el derecho de 
terceros.- Se aclara que existen otras posesiones efectivas las cuales no han sido solicitadas.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO SE ENCUENTRA HIPOTECADO, EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJENAR. 
A petición y bajo responsabilidad de la parte interesada, se revisa gravámenes a nombre de 
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SEGUNDO ALFREDO SANCHEZ CHICAIZA. Dado el tiempo transcurrido de la 
adquisición original por cuanto a inscripciones antiguas existen errores o falta de 
marginaciones a pedido de la parte interesada, la certificación se le confiere a base de lo que 
consta en los libros, por lo que deslindamos de responsabilidad por los errores que puedan 
darse. S.E.U.O.- La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y 
después de la REVISIÓN REALIZADA POR EL DEPARTAMENTO DE VENTAS.- Se 
aclara que al margen de la inscripción, constan inscritas varias ventas de derechos y acciones, 
que para mayor detalle se deberá solicitar un certificado de ventas.- a) Se aclara que la 
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropoitano de 
Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los 
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir 
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de 
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en 
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 13 DE MAYO EL 2015, las ocho a.m. 
Responsable: IFV 

REVISADO: R 

DIRE TOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C100079665001 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 ' 

CERTIFICACION 

Referencias: 02/06/2014-P0-45494f-17234i-45168r 
Ta rjetas: ;TO 0000 5 09878 ; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
PREDIO situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón con matrícula número 
COT000065613. 

PROPIETARIO(S): 
A DE LOURDES LENES LENES, casada; JOSE LUIS LEINES LEINES; casado; 
SOL LEINES LENES; casada; WILLIAN PAUL LEINES LENES/ casado; JUAN 

'.-CARLOS LEINES LEINES,/ casado; DANIEL RAFAEL LENES LEINES,/ casado y 
ARIA RAQUEL LENES LENES, casada.  

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  
Mediante compra hecha a los cónyuges JOSE GABRIEL LEINES AIGAJE y MARIA 
LUZMILA LEINES BASAN, casados según escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO 
DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, ante el Notario CUADRAGESIMO TERCERO del 
cantón Quito, Doctor Fernando Castro Salazar, inscrita el DOS DE JUNIO DEL DOS MIL 
CATORCE. ANTECEDENTES.- Los cónyuges JOSE GABRIEL LENES AIGAJE y 
MARÍA LUZMILA LENES BASAN, son propietarios del PREDIO situado en la parroquia 
COTOCOLLAO de este cantón.- Que lo adquirieron Una parte, por compra a los señores 
JUAN ANTONIO LAINES AIGAJE, SEGUNDA SANTOS LEONES AIGAJE, ANGEL 
MARÍA LAINES AIGAJE, MIGUEL ANGEL LAINES AIGAJE y JOSE GABRIEL 
LAINES CABEZAS,4gún escritura otorgada el treinta y uno de Enero de mil novecientos 
noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Patricio Terán, inscrita el catorce de Enero de 
mil novecientos noventa y siete.- Y OTRA: Habiendo adquirido en junta de los 
VENDEDORES por herencia de SEGUNDO CARLOS LENES LENES, según consta de la 
sentencia de Posesión Efectiva dictada por el señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, del,/ 
ocho de Abril de mil novecientos noventa y seis, inscrita el cinco de Mayo del mismo año. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, embargos, ni prohibición de 
enajenar. Se revisa gravámenes a nombre de MARISOL LENES LENES con un nombre y 
dos apellidos. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
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Responsable.  

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación. LOS REOT.STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 11 DE MAYO DEL 2015 ocho a.m. 

DIRECTOR DE C TIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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QUI.10  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD N2 0248519 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C1000/79671001 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 / 

CERTIFICACION 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la 
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 
dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la 
Propiédad del Distrito Metropolitano d& Quito, CERTIFICO: dando contestación a 11; ..solicitud de 
búsqueda en los seguimientos términos: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la 
presente fecha, se hace constar que ; a fojas 337 No 347 de 1 ra clase tomo 121, y con fecha 
dos de marzo de mil novecientos noventa, se encuentra inscrita una escritura otorgada el diez 
y nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario doctor Jorge Campos, de la 
cual consta que JOSE MARIA CHAGUAMATE CORELLA dona a SEGUNDO ROBERTO 
CHAGUAMATE CHICAIZA la suma de mil metros cuadrados, que se añadirán a su propia 
cuota hereditaria de mil quinientos metros cuadrados, total de dos mil quinientos metros 
cuadrados, por estos datos contratos de partición y donación se constituyen las siguientes 
propiedades .- Para SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA 2. 500 m2, 
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón: A fojas 16742, Nro. 19317, 
Repertorio. 49295, Tomo 125, y con fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el veinte y uno de noviembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual 
consta que: el señor SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, casado, vende en 
favor de los cónyuges VICENTE AGAPITO LÓPEZ PEREZ, y MARIA CORDULA POZO 
MARTINEZ, casado, los Derechos y Acciones equivalentes al VEINTE POR CIENTO, 
fincados sobre el predio situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón. 
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo 
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado 
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado 
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA 
QUE LA PRESENTE ER FICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito, once de 
Mayo del dos mil 

Responsable: F.H. 

Revisor; ELZ 
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DIRECTOR DE RTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA ROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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MATO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C110115270001 k 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 04/09/2014-P0-75376f-29081i-75695r 
Tarjetas:;T00000518707; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES 
fincados en el LOTE de Terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO 

2. PROPIETARIO(S): 
Adquirido por los cónyuges LUIS ANTONIO CHAGUAMATE GUANOQUIZA e ISABEL 
CRISTINA LLUMITASIG GARCIA 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante compra a el señor SEGUNDO JOSE CHAGUAMATE CHICAIZA, 
segíin escritura pública otorgada el TRECE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, ante la 

,N✓taria CUADRAGESIMO SÉPTIMA del cantón Quito, Doctora Ana María Vallejo 
Espinoza, inscrita el CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.-
ANTECEDENTES .- El señor SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, 
casado, fue propietario de los Derechos y acciones sobrantes, fincados en el inmueble situado 
en la parroquia COTOCOLLAO adquirido mediante donación realizada en su favor por José 
María Chaguamate Corella y adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con 
José María Chaguamate Corella y otros, todo según escritura celebrada el diez y nueve de 
Julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario doctor Jorge Campos, inscrita el dos 
de Marzo de mil novecientos noventa.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, embargos, ni prohibición de 
enajenar.- Se revisa gravámenes tal como consta en el acta de inscripción.- a) Se aclara que la 
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presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los 
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir 
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo.- d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 11 DE MAYO DEL 2015 ocho a.m. 

■ 

DIRECTt5R DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CURO 
N2 0245595 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C110115274001 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 04/09/2014-P0-75374f-29080i-75692r 
Tarjetas:;T000005 18541; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
El OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (8.89%) de derechos y acciones, 
fincados en el LOTE de Terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.- con 
matrícula número COT000066879.- 
12.- PROPIETARIO(S): 
Los cónyuges PATRICIO ROBERTO CHAGUAMATE GUANOQUIZA y MARCELA 
DEL PILAR COLLAGUAZO ARTOS.- 
13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante compra a SEGUNDO JOSE CHAGUAMATE CHICAIZA, Casado por 
sus propios derechos, según escritura pública otorgada el TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
CATORCE, ante el Notario CUADRAGESIMO SÉPTIMO del cantón Quito, Doctora. Ana 
María Vallejo Espinoza, inscrita el cuatro de septiembre del dos mil catorce.-
ANTECEDENTES.- El señor SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, 
adquirió los DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS en el lote de terreno 
ubicado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón, mediante adjudicación hecha en su 
favor en la partición celebrada con Juan Francisco Chaguamate Caiza y otros, según escritura 
pública otorgada el diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario Dr. 
Jorge Campos Delgado, inscrita el DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar, ni 
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
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Re onsable: 

Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 11 DE MAYO DEL 20 5 ocho a.m. 

DI CTOR DE CERTIFICACIONES 
GISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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QUITO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD N2 0245593 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

/./ 

CERTIFICADO No.: C110115272001 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 19/08/2014-P0-70040f-26929i-69807r 
Tarjetas: T00000518554 
Matriculas: //9// 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES 
fincados en el LOTE de Terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, con 
matrícula número COT000066879.- 
12.- PROPIETARIO(S): 
Los cónyuges señores OLGA BLANCA CHAGUAMATE GUANOQUIZA y JUAN 
CARLOS LLUMIQUINGA MUÑOZ, por sus propios derechos.- 
13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  
Por compra al señor el señor SEGUNDO JOSE CHAGUAMATE CHICAIZA casado por sus 
propios derechos, según escritura pública otorgada el TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
CATORCE, ante el Notario CUADRAGESIMO SÉPTIMO del cantón Quito, Doctora. Ana 
María Vallejo Espinoza, inscrita el diez y nueve de agosto del dos mil catorce.- 
"ANTECEDENTES.- El señor SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, 
casado es propietario de los Derechos y acciones sobrantes, fincados en el inmueble situado 
en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, adquirido mediante donación realizada en su 
favor por José María Chaguamate Corella y adjudicación hecha en su favor en la partición 
celebrada con José María Chaguamate Corella y otros, todo según escritura celebrada el diez 
y nueve de Julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario doctor Jorge Campos, 
inscrita el dos de Marzo de mil novecientos noventa; y Ratificación, según escritura celebrada 
el cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Walter del 
Castillo, inscrita el dos de Marzo de mil novecientos noventa".- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, embargos, ni prohibición de 
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enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 11 DE MAYO DEL 20 5 ocho a.m. 

01/11.1.?ECERTIFICACIONES 
GISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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QUITO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CER f IFICADO No.: C110115275001 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 19/08/2014-P0-70044f-26931i-69814r 
Tarjetas:;T000005 18602; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES 
fincados en el LOTE de Terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, 
MATRICULA ASIGNADA COT000066879. 
12.- PROPIETARIO(S): 
Los cónyuges PATRICIO ROBERTO CHAGUAMATE GUANOQUIZA y MARCELA DEL 
PILAR COLLAGUAZO ARTOS casados entre sí. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a SEGUNDO JOSE CHAGUAMATE CHICAIZA casado, según escritura 
públicas otorgada el TRECE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, ante el Notario 
CUADRAGESIMO SÉPTIMO del cantón Quito, Doctora. Ana María Vallejo Espinoza, 
inscrita el diecinueve de agosto del dos mil catorce.- Antecedentes.- El señor SEGUNDO 
ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, casado es propietario de los derechos y acciones 
sobrantes, fincados en el inmueble situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, 
adquirido mediante donación realizada en su favor por José María Chaguamate Corella y 
adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con José María Chaguamate Corella 
y otros, todo según escritura celebrada el diez y nueve de Julio de mil novecientos ochenta y 
dos, ante el Notario doctor Jorge Campos, inscrita el dos de Marzo de mil novecientos 
noventa; y Ratificación, según escritura celebrada el cinco de Agosto de mil novecientos 
ochenta y siete, ante el Notario doctor Walter del Castillo, inscrita el dos de Marzo de mil 
novecientos noventa. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a) 
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los 
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
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Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- d) En virtud de que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
SIDO REVISADOS HAST EL 11 DE MAYO DEL 2015 ocho a.m. 

Dile: 	 4fi 
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DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

/' 
CERTIFICADO No.: C11 0115278001 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 / 

CERTIFICACION 

Referencias: 19/08/2014-P0-70045f-26932i-69817r 
Tarjetas:;TO0000518426; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Ulloa N31-10 y Murgeón 

OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES 
fincados en 	el LOTE de Terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. 
12.- PROPIETARIO(S): 
Adquiere los cónyuges LUZ MARIA HILDA CHAGUAMATE GUANOQUIZA y JOSE 
GONZALO CÓNDOR PILLAJO, estipulando en su favor la señora Maria Juana Chaguamate 
Guanoquiza, según articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil Vigente. 

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  
Mediante compra a el señor SEGUNDO JOSE ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, 
casado, segun escritura pública otorgada el TRECE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, 
ante la Notaria CUADRAGESIMA SÉPTIMA del cantón Quito, Doctora Ana María Vallejo 
Espinoza, inscrita el diecinueve de agosto del dos mil catorce.- ANTECEDENTES .- El señor 
SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, casado, es propietario de Derechos y 
acciones sobrantes, fincados en el inmueble situado en la parroquia COTOCOLLAO de este 
cantón, adquirido mediante donación realizada en su favor por José María Chaguamate 
Corella y adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con José María 
Chaguamate Corella y otros, todo según escritura celebrada el diez y nueve de Julio de mil 
novecientos ochenta y dos, ante el Notario doctor Jorge Campos, inscrita el dos de Marzo de 
mil novecientos noventa; y Ratificación, según escritura celebrada el cinco de Agosto de mil 
novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Walter del Castillo, inscrita el dos de 
Marzo de mil novecientos noventa. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecario, embargos, ni prohibición de 
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 11 DE MAYO DEL 201-  ocho a.m. 

DI CTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD N2 0245598 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C110115277001 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 19/08/2014-P0-70053f-26935i-69820r 
Tarjetas:;TO0000518419; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
El OCHO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y 
ACCIONES fincados en el LOTE de Terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de 
este cantón, 	con matrícula número COT000066879, 

PROPIETARIO(S): 
La señora MARTHA CECILIA CHAGUAMATE GUANOQUIZA, divorciada estipulando a 
su favor la señora Olga Blanca Chaguamate Guanoquiza  
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  
Mediante compra al señor SEGUNDO JOSE CHAGUAMATE CHICAIZA, casado, según 
consta de la escritura pública otorgada el TRECE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, 
ante el Notario CUADRAGESIMO SÉPTIMO del cantón Quito, Doctora. Ana María Vallejo 
Espinoza, inscrita el diez y nueve de agosto del dos mil catorce.- ANTECEDENTES.- EL 
SEÑOR SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA adquirió los DERECHOS Y 
ACCIONES SOBRANTES FINCADOS en el lote de terreno ubicado en la parroquia 
COTOCOLLAO, de este cantón.-Mediante adjudicación hecha en su favor en la partición 
celebrada con Juan Francisco Chaguamate Caiza y otros, según escritura pública otorgada el 
diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario Dr. Jorge Campos 
Delgado. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar ni 
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
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CTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 11 DE MAYO DEL 20 ocho a.m. 



  

QUITO  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD N2 0245594 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIF (CADO No.: C110115273001 / 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 19/08/2014-P0-70085f-26949i-69848r 
Tarj etas: ;T000005 1 85 5 O; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (8.89%) de derechos y acciones, 
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. Con 
matrícula número COT000066879.- 

PROPIETARIO(S): 
Los cónyuges MARIA JUANA CHAGUAMATE GUANOQUIZA y ABEL ANIBAL 
SANCHEZ SALGUERO.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante COMPRA a SEGUNDO JOSE CHAGUAMATE CHICAIZA, casado, 
según consta de la escritura pública otorgada el TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
CATORCE, ante la Notaria CUADRAGESIMA SÉPTIMA del cantón Quito, Doctora. Ana 
María Vallejo Espinoza, inscrita el DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
CATORCE. Antecedentes: SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, casado, es 
propietario de los derechos y acciones sobrantes, fincados en el inmueble situado en la 
parroquia COTOCOLLAO de este cantón.- Adquirido mediante donación realizada en su 
favor por José María Chaguamate Corella y adjudicación hecha en su favor en la partición 
celebrada con José María Chaguamate Corella y otros, todo según escritura celebrada el diez 
y nueve de Julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario doctor Jorge Campos, 
inscrita el dos de Marzo de mil novecientos noventa; y Ratificación, según escritura celebrada 
el cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Walter del 
Castillo, inscrita el dos de Marzo de mil novecientos noventa.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar, ni 
embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRIS 'AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 11 DE MAYO DEL 201 ocho a.m. 

I I CTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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N2 0248423 
QUITO  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

IZTIFICADO No.: C110115271001 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 04/09/2014-PRO-75380f-29083i-75699r 
Tarjetas: T00000518417 
Matriculas: O 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
OCHO punto OCHENTA Y NUEVE por ciento (8.89%) de derechos y acciones, fincados en 
el LOTE de Terreno situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, MATRICULA 
ASIGNADA COT000066879.- 
/.- PROPIETARIO(S): 
Cónyuges MARIA JUANA CHAGUAMATE GUANOQUIZA y ABEL ANIBAL 
SANCHEZ SALGUERO 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a SEGUNDO JOSE CHAGUAMATE CHICAIZA, casado, por sus propios 
derechos, según escritura pública otorgada el TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
CATORCE, ante el Notario CUADRAGESIMO SÉPTIMO del cantón Quito, Doctora. Ana 
María Vallejo Espinoza, inscrita el CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE.- ANTECEDENTES.- El señor SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE 
CHICAIZA, casado, adquirió, los Derechos y acciones sobrantes, fincados en el inmueble 
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, mediante donación realizada en su 
favor por José María Chaguamate Corella y adjudicación hecha en su favor en la partición 
celebrada con José María Chaguamate Corella y otros, todo según escritura celebrada el diez 
y nueve de Julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario doctor Jorge Campos, 
inscrita el dos de Marzo de mil novecientos noventa; y Ratificación, según escritura celebrada 
el cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Walter del 
Castillo, inscrita el dos de Marzo de mil novecientos noventa.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No se encuentra hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
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Responsable: 

Revisado or:_MC-- 

mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 11 DE MAYO DEL 2;)1 5 ocho a.m. 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO" QUITO 

CERTIFICADO No.: C110115276001 
FECHA DE INGRESO: 11/05/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 04/09/2014-P0-75383f-29085i-75704r 
Tarj.--ias:;TO00005 18540; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .J...1441y 

El OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LO 
ACCIONES, fincados en el LOTE de Terreno situado en la parrotl 
este cantón. con matrícula número COT000066879.- 

RECHOS Y 
COLLA() de 

12.- PROPIETARIO(S): 
Los conyuges JOSE HUMBERTO CH. GUAMATE GUANOQUIZ—A—rIVI 
JESUS QUIMBIAMBA QUILOANGO.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

ARIANA DE 

Adquirido mediante compra a SEGUNDO JOSE ROBERTO CHAGUAMATE CHICAIZA, 
casado, por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el TRECE DE MAYO 
DEL DOS MIL CATORCE, ante el Notario CUADRAGESIMO SÉPTIMO del cantón 
Quito, Doctora. Ana María Vallejo Espinoza, inscrita el cuatro de septiembre del dos mil 
catorce.- ANTECEDENTES.- El señor SEGUNDO ROBERTO CHAGUAMATE 
CHICAIZA, casado, adquirió, los Derechos y acciones sobrantes, fincados en el inmueble 
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.- Mediante donación realizada en su 
favor por José María Chaguamate Corella y adjudicación hecha en su favor en la partición 
celebrada con José María Chaguamate Corella y otros, todo según escritura celebrada el diez 
y nueve de Julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario doctor Jorge Campos, 
inscrita el dos de Marzo de mil novecientos noventa; y Ratificación, según escritura celebrada 
el cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Walter del 
Castillo, inscrita el dos de Marzo de mil novecientos noventa; quienes adquirieron por 
herencia de María Presentación Chicaiza Pallo, según sentencia de posesión efectiva dictada 
por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, el ocho de Febrero de mil novecientos ochenta y 
dos, inscrita el diez y ocho de los mismos mes y año; habiendo adquirido en junta de José 
María Chaguamate por transferencia hecha en su favor por Eva Román de Sáenz, propietaria 
de la Hacienda Santa Ana, en calidad de ex-huasipunguero de dicha hacienda y en virtud de la 
liquidación de los fondos de reserva y vacaciones no gozadas, según Acta dictada con 
intervención del IERAC, el nueve de Noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita 
el diez y nueve de Julio de mil novecientos sesenta y cinco.- 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
No existen anotaciones registrales de gravámenes hipotecarios, prohibiciones de enajenar, ni 
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I TOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley i Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 11 DE MAYO DEL 2015 cho a.m. 



COMPROBANTE DE PAGO 
QUITO 

RUC: 1760003410001 

REPORNE 

PREDIAL URBANO 

 

ALIALniA 

Título de Crédito / 	00007075505 	 Fecha Emisión : 2014/12/31 
Orden para Pago : 

Año Tributación : 	2015 	 Fecha Pago 2015/05/07 
Identificación 	: 	00001701238659 

Contribuyente 	: 	CHAGUAMATE CHICAIZA SEGUNDO ROBERTO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	: 	4260211001 	 Predio 0417474 
Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO TOTALES 

AREA TERRENO 2500 m2 AVALUO 74375.00 	 ¡ TASA SEGURIDAD CIUDADANA 3.20 
1A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 1,809.16 
ICUERPO DE BOMBEROS QUITO 89.22 

A.CONS.CUBIE 1765.58 m2 AVALUO 669152.85 A.CONS.ABIER 
0.00 m2 

Subtotal : 1,901.58 
Descuento -54.27 
Total Cancelado : 1,847.31 

****** .......... * 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

UN QUITO DE TODOS LOS COLORES 

Transacción : 	11177617 

Cajero 	brepome 

Fecha de impresión : 	jueves, 17 de septiembre del 2015 



COMPROBANTE DE PAGO 
1,)L° ú111TO 

RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 

PREDIAL URBANO 

ALCALOM 

Fecha Emisión 2014/12/31 

Fecha Pago 2015/01/06 

Predio 0417464 

Título de Crédito / 

Orden para Pago : 

Año Tributación : 

Identificación 	: 

Contribuyente 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 

Dirección 

Placa 

00007075486 

2015 

00001708490329 

LEINES LEINES MARIA DE LOURDES 

0000000000 

INFORMACIÓN 
	 CONCEPTO 

AREA TERRENO 1230 m2 AVALUO 36592.50 	 I TASA SEGURIDAD CIUDADANA 

1 CUERPO DE BOMBEROS QUITO 

A.CONS.CUBIE 41.20 m2 AVALUO 2142.40 A.CONS.ABIER 0.00 Subtotal : 
m2 

Descuento 
Total Cancelado : 

TOTALES 

4.00 
5.81 

9.81 

-0.00 
9.81 

..************... 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

UN QUITO DE TODOS LOS COLORES 

Transacción : 9652126 

Cajero 	bservipagos 

Fecha de impresión : 	jueves, 17 de septiembre del 2015 



COMPROBANTE DE PAGO 
ft•ILi4 	 iV i DL LATO 

RUC: 1760003410001 

COOP 29 DE OCTUBRE 

PREDIAL URBANO 
Título de Crédito / 

Orden para Pago : 

Año Tributación : 

Identificación 	: 

Contribuyente : 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 

00007123535 

2015 

00001709631418 

SANCHEZ DELGADO HUGO PATRICIO 

4270207002 

Fecha Emisión : 2014/12/31 

Fecha Pago 	2015/01/29 

Predio 	 0526864 

CONCEPTO 	 TOTALES 

AREA TERRENO 4060 m2 AVALUO 133798.50 	 ¡TASA SEGURIDAD CIUDADANA 
	

6.00 
1A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 

	
5.39 

Descripción 	 Parciales 
A.CONS.CUBIE 42.00 m2 AVALUO 4685.69 A.CONS.ABIER 0.00 1 • Impuesto predial: 	 27.71 
m2 

1 • Beneficio Otorgado por la Nueva 
Alcaldía: 

1 • Impuesto predial a pagar: 
1 CUERPO DE BOMBEROS QUITO 

Subtotal : 
Descuento 

Total Cancelado : 

Beneficio Otorgado por la Nueva Alcaldía: menos 61.11% 
Cuidamos los bolsillos de los quiteños 

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR 

UN QUITO DE TODOS LOS COLORES 

Transacción : 10328436 

-16.93 

10.77 

10.39 

21.78 
-0.49 
21.29 

Cajero cveinteynueve 
,anii.1■111111~~1~1 

 

 

Fecha de impresión : 	jueves, 17 de septiembre del 2015 
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